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PUNTOS DE SÜSCRIGION.

En M a d r i d , gq ia Administración de la,Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas,).

En P r o v in c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. Saavedra, r u é  Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y SIISCR1C10NES VARA LA G a c k t a  se recibcn en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de SanPiicardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
ios dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la  G a c e t a  DE ítÍA D iim ,

GACETA

PRECIOS DE SUSGHICION. Péselas

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I sl a s  
B a l e a r e s  y C a n a r i a s .................

M a d r i d ............................................. Por un m es...............................  4
Por tres m eses............................. -j
Por s e i s  m e s e s ...............................
Por un añ o ...............................

U l t r a m a r ........................................ Por tres m eses.........................
E x t r a n j e r o ....................................  Por t r e s  m e s e s ................................ 3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden en e! 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de tod  ̂
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta se 
servirán_á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Últramar y extranjero 
tres mese.s. Pasados estos plazos sólo se servirán al predo de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
Ü lN IST E m o D£ U  GUERRA.

aX T R A C T O  D E LOS D E SPA C H O S T E L E G R Á F IC O S  R E C IB ID O S  E N  E S T E  

M IN IST E R IO  H A ST A  L A  M AD R U G A D A  D E  HOY A C ER C A  D E L  M O V I

M IE N T O  C A R L IS T A .

C s iá a la a ia a .—Las partidas de L arraiicat y Q u ice , de IGO 
hom bres la  prim era y i 8  la últimia, que pasaron por N avala 
y  La B isb a l, son perseguidas activam ente por las colum nas 
del ejército.

Do la facción Saballs, de 500 hom bres, sólo se tiene noticia 
de que se dirigid ayer desde R idau ra  hacia  S an ta  Pau, y en su 
persecución van las fuerzas.

E n B arcelona se presentaron ayer á indulto cinco carlistas 
con arm as y uno en T arragona.

C a s l iS S a  Síu T i e j a . —El cabecilla Hevia, que vagaba por 
A sturias, ha  sido herido por la fuerza destacada en Lena.

T am bién lia sido batida en Siero por una colum na de Ca
rabineros la partida carlista  que se presentó en dicho punto, 
haciéndola un m uerto y un prisionero.

E n León se han presentado á indulto  cuatro individuos 
procedentes de la  facción Rozas y Goruito.

E n ol resto de la P en ínsu la  re ina  com pleta tranquilidad .

l íN I S T E R IO  DE fflABINA

D ECRETO ?.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de M inistros, en vir
tud de propuesta del Almirantazgo para cubrir vacante 
reglamentaria en el cuadro del Estado Mayor general de 
la Arm ada,

Vengo en promover al empleo de Alm irante al Viceal
mirante D. Juan José Martínez de Espinosa y Tacón, con 
arreglo á lo determinado en el párrafo cuarto, art. 41, ca
pitulo de la ley de 4 de Febrero de 1869, y art. 8.% ca
pitulo tit. i.® de la vigente ley de ascensos de la Ar
mada.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre do mil ocho
cientos setenta y dos.  ■ ' • • ■

■ AMADEO.
El Ministro do Marina’,  ■
I f a r s a  «Se ,lleí.*‘a M s e r .  .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en relevar del cargo de segundo Jefe del Depar
tamento de Cádiz, Comandante general del Arsenal de la 
Carraca, al Capitán de navio de primera clase ,D. Floren
cio Montojo y T rillo ; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á cinco de KSetiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marica, 

íüaAria «le S5eraiig;er,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamentó de 
Cádiz y Comandante general del Arsenal de la Carraca al

Capitán de navio de primera clase D. José Oreyro y Villa- 
vicencio.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

J o s é  M a r í a  « le  B c r a n g e r *

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en dejar sin efecto el nombramiento de segundo  
Jefe del Departamento y Comandante general del Arsenal 
de Ferrol hecho á favor del Capitán de navio de primera 
clase D, José Montojo y Trillo, y  nombrar en su lugar al 
Jefe de la mism a clase D. Victoriano Sánchez y Barcáiz- 
tegui.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de M arina, 

dl«>«é María «le Beranger.

^oooOOoo»

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

DECRETOS.

Conibrmándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fom ento, de acuerdo con la Dirección general de Obras 
públicas y la Junta consultiva de-C am inos, Canales y 
Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo 1.° Se autoriza á D. Melchor Vaxeras y con

socios para que puedan construir un canal derivado del 
rio Adra, que se denominará del Mediodía, con objeto de 
fertilizar una superficie de 3.31^ hectáreas en el término 
de Berja y otros pueblos de la provincia de Almería.

Art. A tenor de lo prescrito por la ley de 2̂0 de Fe
brero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública estas 
obras para los efecfos de la expropiación forzosa.

Art. 3.'’ No excederá de ^.000 litros por segundo el 
caudal de agua que en virtud de esta autorización se des
tine al riego de los terrenos exprésados. Si por causa de 
sequía ó m otivos de otra naturaleza no encontrasen los 
concesionarios sobrante y disponible este volúmen de agua, 
no tendrán derecho^ para reclamar del Gobierno indemni
zación de ninguna clase.

Art. I."* Se establecerán los módulos ó aparatos con
venientes á fin de que no entre en el canal mayor canti
dad de agua que la concedida,

Art. 5.® Quedan obligados los concesionarios á respetar 
escrupulosamente todos los riegos existentes en las vegas 
de Adra y Alquería, y á dejar disponible el caudal de agua 
que la Administración juzgue necesario para fertilizar los 
terrenos del E stado, cuyo saneamiérito se obtiene con las 
obras que se están ejecutando para rectifica^ el cauce del 
rio Adra.

Art. 6."̂  Asimismo quedan obligados á construir las 
obras bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia 
y con arreglo al proyecto aprobadp en esta fecha, excep
tuando la del depósito para ef aclarado de las aguas, que 
deberá retirarse tierra adentro, de modo que no sobresalga 
de la márgen del rio mencionado.

Art. 7.° Cuidará la empresa de evitar que con los tra

bajos del canal se produzcan estancam ientos ó detención 
de las aguas, y será responsable de cualesquiera daños 
que puedan resultar de la inobservancia de esta dispo
sición.

Art. 8.® También queda obligada la empresa á resta
blecer por medio de puentes ú otras obras las com unica
ciones y servicios públicos que puedan quedar interrum
pidos al construir el canal.

Art. 9.® Los concesionarios habrán de continuar las 
obras en el término de seis m eses, contados desde la fecha 
en que se publique esta autorización; no podrán inter
rumpirlas ó suspenderlas, y las dejarán concluidas dentro 
del plazo señalado en la mencionada ley de 1870.

Art. 10. Si para llevar á cabo su proyecto necesitare la 
empresa expropiar los artefactos en que se utilice la cor
riente del rio A dra, habrá de indemnizar á los dueños con 
arreglo á lo dispuesto por la ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 11. Se declarará caducada esta autorización si la 
empresa faltase á alguna de las obligaciones anteriormente 
consignadas.

Art. 1^. Cuando los concesionarios estén continuando 
las obras del can a l, podrán solicitar, en la forma prescrita 
por la legislación v igente, la devolución de la cantidad 
de 37.0OO pesetas que con fecha i 7 de Junio de 1870 con
signaron en la Caja general de Depósitos como fianza ó 
garantía de la ejecución del proyecto.

Art. 13. Esta concesión se otorga á perpetuidad, y con 
la libertad de tarifas ó cánon establecida en el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868, Si fuese trasferida por la 
empresa ántes de que estén concluidas las obras, se dará 
conocimiento de la cesión al Gobierno para su aprobación.

Art. 14. Disfrutará la empresa de los beneficios decla
rados en los artículos 8.® y 10 de la citada ley de SO de 
Febrero de 1870 y los demás privilegios que concede á las 
obras de esta clase la legislación v ig e n te ; quedando tam
bién sujeta á todas las obligaciones que en la mism a se 
establecen.

Dado en Palacio á cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

El Ministro de Fomento, 
¿ ío s é  E c l i e g a r a y .

AMADEO.

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academ ia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales; teniendo en cuenta los méri
tos y circunstancias que concurren en D. Eduardo Saave
dra y Moragas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo noveno 
del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio del año anterior.

Dado en Palacio á cuatro de Setiembre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fom ento,

# o is é  IB eliegai^ay .^

D. Eduardo Saavedra y Moragas, Ingeniero  Jefe de prim era 
clase del cuerpo de C am inos, Canales y  P u e r to s , h a  sido por 
espacio de años Profesor de la  E scuela  especial del mismo, 
desem peñando las clases de M ecánica aplicada, A rquitectura y 
otras varias.

En 1867 asistió en representación del Gobierno al Congre
so Arqueológico de A m beres; y en 1809, con'igual carácter, al 
Congreso in ternacional del Cairo, publicando después las actas 

y acuerdos tom ados por este últim o.
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Siendo Director general de Obras públicas, fue invitado por 
S. A. el V irey de E gipto para  asistir á la inauguración del 
Istm o de S u ez ; y con este motivo prestó distinguidos y em i
nentes servicios, tanto  en el estudio que hizo del canal de Suez 
y en las investigaciones que practicó en una gran  extensión de 
la región liid rograñca del Nilo, como en la Comisión in te rn a 
cional de C om ercio, de que formó parte; m ereciendo por todo 
ello que se le propusiera por este M inisterio al de Estado para 
la G ran Cruz de Isabel la  Católica, libre de gastos.

E s individuo de la A cadem ia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales, y ha publicado diversas obras científicas de sum a 

im portancia, á saber:
Lecemies so'bre la resistencia de los m a teria les ; Teoría de 

los fuen tes colgados; traducción del francés de la Instrucción  
sohre la estaMlidad de las construcciones, por Michon, aum en- 
lada con notas originales, en que se contienen nuevas teorías 
de los m u ro s , de los contrafuertes y de las bóvedas; trad u c
ción del inglés de las Investigaciones sohre la aplicación del 
hierro fundido y forjado á las construcciones, por W illiam  F a ir- 
bayrn; Note sur la théorie des rocétes de M. loon  Villarcean, 
et sur les applicatíons de cette théorie en Espagne (Comptes 
rendus etM em oires de la Société des ing. civil., 1868); m uchos 
artículos científicos en la Revista  de ohras públicas ; rev istas 
científicas en el periódico científico y lite rario  titu lado Razón; 
varios discursos y una Memoria y planos de la v ia  rom ana de 
IJxanca á A cejustotriga, que h a  sido im presa en el año último, 
y fue prem iada en 1861 por la  Academ ia de la H istoria.

E l Ministro de Fomento, E c h e g a r a y .

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de las in s
tancias que por conducto del Ministerio de la Guerra han  
elevado á S. M. los vecinos de las plazas de Alhucem as y 
el Peñón de Velez de la Gomera solicitando se declaren 
puertos francos los de las citadas p lazas:

Visto el art. 1.° de la ley de 18 de Mayo de 1863, en el 
que, al declarar puertos francos los de C eu ta, Melilla y 
Chafarinas, se autorizaba al Gobierno para extender igual 
franquicia á los ya citados de Alhucem as y Peñón:

Y considerando la conveniencia de la gracia que hoy  
se so licita , sin que con ella se perjudiquen los intereses 

del Estado;
S. M., conformándose con lo propuesto por Y. I. y lo 

informado por las Direcciones de Rentas y de Contabili
dad é Intervención general de la Administración del E s
tado, se ha dignado mandar lo siguiente:

1." Se declaran puertos francos los de Alhucem as y Pe- 
ñon  de Velez de la G om era, con las mismas condiciones 
con que lo fueron por la ley de 18 de Mayo de 1863 los de 

Ceuta, Melilla y Chafarinas.
Los Registros que deben establecerse en dichos 

puertos son de la jurisdicción administrativa de la pro
vincia de Málaga, y se regirán por el reglamento de 10 de 

Julio de 1871.,
3.̂ " La Dirección de Aduanas nombrará los Interven

tores que hayan de tener á su cargo dichos Registros, así 
como la Inspección general de Carabineros las secciones 
de estos, compuestas cada una de cuatro individuos y un 
cabo, que han de ejercer el servicio de su instituto en cada 
uno de los citados puertos.

4.® El establecimiento de los Registros se verificará con 
la brevedad posible, y desde el momento en que queden 
establecidos cesarán en sus funciones los Administradores 
de Rentas que hoy existen en ellos, los cuales harán en
trega á los Interventores que se nombren de los efectos. 
Archivo, m aterial de las oficinas y  almacenes en la forma 
que determine la Dirección general de R entas.

Y 8.® En los presupuestos que el Gobierno ha de pre
sentar en breve á las Cortes se comprenderán los créditos 
respectivos como consecuencia de la presente resolución.

De Real orden lo digo á V, I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 30 de Agosto  
de 187^.

RÜÍZ GOMEZ.
Sf. Director general de Aduanas.

; cion del ^ por 100 impuesto sobre las rentas de Beneficen
cia particular, y del acuerdo tomado por el Consejo de se
ñores Ministros, á propuesta de este Ministerio, para que 
el mismo practique la liquidación del impuesto de confor
midad con lo prevenido en el Real decreto é instrucción  
de de Enero iiltimo, y el de Hacienda realice su recau
dación en cumplimiento de lo mandado por la ley provi
sional de Contabilidad de la Hacienda de 3 de Junio 

de 1870;
Y  considerando que al publicarse dicho Real decreto 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 31 de Enero del año corriente 
se padeció en la facultad 6.  ̂ del art. 7.® el error material' 
de decir Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública por Dirección general.de Contribuciones;

S. M. se ha dignado mandar que se comunique al Mi
nisterio de Hacienda y se publique en el periódico oficial 

esta rectificación.
De Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 3 de Setiembre de 187^.

MANUEL RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Ministro de Hacienda.

«saoooOOOOO»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey del expe
diente seguido para regularizar la liquidación y recauda-

Enterado S. M. el Rey de lo manifestado por V. I. res
pecto á la necesidad de adquirir 10.000 kilógram os de su l
fato de cobre para atender á las necesidades del servicio  
telegráfico durante el curso del año económico de 187^ 
á 1873, se ha servido disponer que con arreglo en un todo 
al adjunto pliego de condiciones se anuncie y celebre una 
subasta pública para su adquisición á los 30 dias justos de 
publicado el anuncio en la G a c e t a  oficial.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para los fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 4 de 

Setiembre de 187* .̂
RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública
subasta la adquisición de 1 0 . 0 0 0  kilogramos de sulfato de cobre
para  el servicio de las estaciones telegráficas.

I.'" La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la  for
m a que previene la instrucción de 10 de Julio  de 1861, verifi
cándose en el local que ocupa el despacho dcl lim o. Sr. Jefe 
de la  Sección de Telégrafos, sito en los bajos del M inisterio de 
la G obernación, el d ía  7 de Octubre p róx im o , á la  una  de su 
tarde.

5."- Las proposiciones se redactarán  en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en ios alm acenes de las oficinas tele

gráficas de Barcelona, Goruña, Madrid, Sevilla, V alencia y  Vi
to ria  1 0 . 0 0 0  kilógram os de sulfato de cobre con sujeción en 
un todo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de 
tal fecha; y para  seguridad de esta proposición presento el do
cum ento adjunto que acred ita  haber consignado en la Caja ge
nera l de Depósitos la  fianza de 380 pesetas, im porte del 8  por 100 
del valor de los 1 0 . 0 0 0  kilógram os de sulfato de cobre al tipo 
de la su b a s ta , que me com prom eto á en tregar en los puntos 
mencionados por el precio de tantas pesetas cada 1 0 0  k iló 
gramos.»

La proposición deberá estar firm ada, y  expresará el dom i
cilio del proponente.

3.  ̂ Toda proposición que no se halle redactada en los té r
minos citados, que exceda del precio m arcado como tipo, ó que 
contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tend rá  
por no hecha p ara  el acto del rem ate.

El remate no producirá obligación hasta que en vista 
de su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados de las proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no el acta del remate, teniéndose siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

8 ."" Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta úni
camente entre sus autores, durando por lo ménos 10 minutos; 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

6.*' Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y  se pro
cederá al remate.

7.* Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ocur

ran  ó pedir las aclaraciones necesarias; en la in teligencia de 
que una  vez abierto  el p rim er pliego no se adm itirá  explica
ción ni observación alguna que in terrum pa el acto.

8 .® Se procederá en seguida á ab rir los pliegos presentados, 
desechándoise desde luego los que no se hallen  exactam ente 
conformes al modelo prescrito  y los que no vayan  acom paña
dos de la correspondiente garan tía , adjudicándose el rem ate 
provisionalm ente á favor del postor que presente m ayores ven
ta jas en el servicio.

9.® Los docum entos que acrediten los depósitos se devolve
rán  en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y  aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rio ridad  aum en tará  el suyo h asta  el 1 0  por 1 0 0  de la  cantidad 
to tal en que se h ay a  hecho el rem ate. Si el con tra tista  faltase 
al cum plim iento de alguno de los artícu los de este pliego de 
condiciones, perderá  su depósito sin derecho á reclam ación.

10. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de ella y  de dos copias para  el M inisterio.

11. P resen tadas por el con tra tista  las certificaciones de la  ■ 
entrega com pleta del sulfato de cobre en los puntos designa
dos, con expresión de que cum plen con todas las "condiciones 
que el pliego determ ina, extendidas por los com isionados para  
reconocerlo y recibirlo , se h a rá  el pago por libram ientos con
tra  el Tesoro público.

1 ^. E l sulfato será de la  m ejor calidad, y reu n irá  todas las 
buenas condiciones que se exigen para  el servicio de las esta
ciones telegráficas, que son la*fe siguientes: prim era , que esté 
perfectam ente seco, y se presente en grandes cristales azules y 
trasparen tes solubles en cuatro partes de ^ u a  fria  iguales al 
peso de la  cantidad de sulfato que se som eta á prueba, é inso- 
luble en el alcohol de 60 grados centesim ales : segunda, que 
som etido al ensayo quím ico, el residuo de m aterias ex trañas 

no exceda del 3 por 100.
13. E sta  D irección general dispondrá su reconocim iento en 

los puntos de entrega por medio del ensayo quím ico de que 
hab la  la  condición anterior, con presencia del con tra tista  si 
este lo estim a conveniente. De cada punto de depósito se re 
m itirá  á esta Dirección general con sobre al Negociado 8 .® y 
oficio de rem isión  una  m uestra  de cada uno de ios barriles 
que se reciban á fin de que este centro directivo  pueda pro
ceder al mencionado análisis quím ico en caso de reclam ación 
por el interesado ó de duda en la calidad por la  A dm in istra
ción. Verificados los ensayos en los puntos m encionados ó de 
depósito, y si dicho m ateria l cum ple con las condiciones exi
gidas, se procederá por los Jefes de los m ism os á su recepción; 
expidiendo acto continuo los correspondientes certificados, que 
rem itirán  á la D irección general, sin  perju icio  de dar al in te
resado un  duplicado de los m ism os para  que se ordene el pago 
con arreglo á la condición 1 1 .

1 4  L a entrega del sulfato princip iará  precisam ente á lo s  48 
dias de com unicada al coh tra tista  la  aprobación de la subasta 
 ̂cuando ménos con la  m itad  del sulfato, y  deberá quedar te r 

m inada en otros 48. ^
18. E l sulfato será empacado en barriles de 80 k ilógram os 

en limpio, ó sea descontando el peso del envase.
16. La entrega del sulfato se verificará en los alm acenes de 

las oficinas telegráficas de y en la form a siguiente:

Kilogramos.

B arcelona ..................................... ^.000
Cor u ñ a ..........................................  1.000
M adrid . .  .  ................................. ^.000
S ev illa ..........................................  ^.000
V alencia.......................................  1 . 0 0 0

V ito ria ..........................................  ^ . 0 0 0

T o t a l   *10.000

en cuyos puntos será  reconocido por el funcionario ó funcio
narios del cuerpo que se d e s ig n en , los que desecharán todo 
aquel sulfato que« no reú n a  las condiciones exigidas, obligán
dose el con tra tista  á reponerlo con otro que cum pla con las de 
subasta, así como el que fa ltare  en el térm ino  de un  m e s , su 
jetándose en el caso de no hacerlo  así á  que la  D irección g er 
nera l lo adquiera  á  cualqu ier precio por cuenta del m ism o.

17. E l tipo m áxim o por que se adm iten proposiciones será 

el de 1 1 0  pesetas cada 1 0 0  kilógram os.
18. E l con tra tista  queda obligado á  las decisiones de las 

A utoridades y T ribunales adm inistra tivos establecidos por las 
leyes y  órdenes vigentes en todo lo relativo  á  las cuestiones 
que pueda tener con la  A dm inistración sobre la ejecución de

: su contrato, renunciando a l derecho com ún y  á  todo fuero es

pecial.
M adrid 4 de Setiem bre de 187^.=E1 D irector general, Joa

quín M aría V illavicencio,
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A D IIM ÍST R A C IO I C E i l R A i
A L M I R m A Z G O .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
A nuncios astronómicos que delen insertarse en los calendarios de la ^provincia de Granada^ correspondientes al año de 1873.

Poisicion geográfica de 

L a ti tu d     37“ 1 1 ' 10" N.
L o n g itu d   .   Qh lOm I 6 s,^ al E . del O bservatorio de San Fernando.

N o ta . Las le tras H. M ., que están  á la  cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivam ente in iciales de las voces horas, minutos, 
'  Horas de tiempo medio civ il á que se veriñcan los ortos y  ocasos del Sol en Granada el año 1873.

ENERO.

5
6
7
8 
9

10
11
4®
13
14 
13 
16
17
18 
19
50
51
o o
53
54
55
56
57
58
59 
30 
311

Ortos. Ocasos.

H. M.

i o
7 3 
7 4

H. M.

4 33 
4 33 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 

O

FEBRERO.

o 
6
7
8 
9

10 
11 

3 IS 
3 14 
3 13 
3 16 
3 17 
3 18 
3 19 
3 SO 
3 SI 
3 SS 
3 S3 
3.S4

O rtos. O casos.

H. M.
7 3
7 S 
7 1  
7 O 
6  39 
6  39 
6  37 
6  57 
6  36 
6  33 
6  33 
6  3S 
6  31 
6  30 
6  49 
6  48 
6  47 
6  46 
6  44 
6  43 
6  4S 
6  41 
6  39 
6  38 
6  37 
6  33 
6  84 
6  38

H. Mj
3 So 
3 ^7 
3
3  ^9 
3  80 
3  31 
3 8 S 
3 88 
3 34 
3 83 
3 86 
3 87 
3 88 
3 89 
3 40 
3 41 
3 4S 
3  44 
3 43 
3 46 
3-47 
3 48 
3 49 
3 49 
3 31

33

MARZO.

Ortos.

H. M.

6  81 
6  80 
6  S9 
6  S7 
6  S6  
6  S3 
6  S8  
6  SS 
6  SO 
6  19 
6  17 
6  16 
6  l4  
6  18 
6  IS 
6 10 
6  9 
6  7 
6 6 
6  4 
6 8 
6 1 
6  O 
3 38 
3 37 
3 33 
3 34 
3 3S 
3 31 
3 49

O casos.

f l .  M.

3 34 
3 33 
3 36 
3 37 
3 38
5 39
6  O

6 10 
6 11 
6  IS 
6  18 
6  14 
6  13 
6  13 
6  16 
6  17 
6  18 
6  19 
6  SO 
6  SI 
6  SS

A BRIL.

O rtos. O casos.

H. M.
3 46 
3 43 
3 48 
3 4S 
3 40 
3 89 
3 87 
3 86 
3 83 
3  83 
3 8 S 
3  80 
3 S9 
3 S8  
3 S6  
3 S3QO

3 SI 
3 19 
3 18 
3 17 
3 16 
3 14 
3 18 
3 IS 
3 11 
3 9 
3 8  
3 7

H. M.
6  SS 
6  S8  
6  S4 
6  S3 
6  ^ 6  
6 ^7 
6 ^ 8  
6 ^¿8 
6  S9 
6  30 
6  81 
6  8 S 
6  38 
6 84
6  8 b
6  83 
6  36 
6  37 
6 88 
6  89 
6  40 
6  41 
6  4S 
6  4S 
6  48 
6  44 
6  43 
6  46 
6  47 
6  48

MAYO. JE\1 0 .

Ortos.

H. M.

Ocasos.

4 36 
4 33 
4 34 
4 33 
4 3S 
4 31 
4 30 
4 30 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 48 
4 48 
4 4S 
4 4S

H . M.

6  49 
6  30 
6  30 
6  31 
6  3S 
6  38 
6  34 
6  33 
6  36 
6  37 
6  37 
6  38
6  39
7 O 
7 1 
7 S 
7 S 
7 8  
7 4 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
•7

O rtos.

H. M.
4 4S 
4 41 
4 41 

41 
40 
40 
40 
40 
40 

4 40 
4 89 
4 89 
4 89 
4 89 
4 89

89 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 4S 
4 4S 
4 48 
4 43

O casos.

H. M.

7 S4 
7'.S4 
7 S4 
7 S3

JULIO .'

O rtos.

H. M.
4 48 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 30 
4 31 
4 31 
4 3 S  
4 38 
4 34 
4 34 
4 33 
4 3 6  
4 37 
4 37 
4 3 8  
4 39 

O

O casos.

H. M.
7 S8  
7 S8  
7 S8  
7 S8  
7 S8  
7 S8  
7 S8  
7 SS 
7 SS 
7 
7 
7 
7

SS
SI
SI
so 

7 SO 
7 SO 
7 49 

18 
18 
17 
17 
16 
13
13
14 

7 48 
7 IS 
7 IS 
7 1 1  
7 10 
7 9 
7 8

Ortos.

fl. M.

3 3 
3 3 
3 6

3 10 
11
15 
18 
14 
14 
13
16 

3 17 
3 18 
3 19 
3 19 
3 SO 
3 SI 
3 SS 
3 S8  
3 S i 
3 S4 
3 S3 
3 S6

07O
3 S§ 

30¡ 3 S9 
81* 3 S9

[0, SETIEMBRE, OCTUBRE. NOYIEMBRE, D1CIE.Í1BRE.

O casos. 1 Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos.
1

Ortos. O casos.
a
¥ Ortos. Ocasos.

fl. M. fl. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H M.

7 7 4 3 30 6 29 4 5 33 3 44 4 6 24 3 8 i 6 34 4 44
7 6 2 3 84 6 28 2 3 36 3 48 2 6 23 3 2 2 6 33 4 44
7 3 8 3 82 6 26 8 3 37 3 44 8 6 26 3 d 8 6 36 ’4 44
7 4 4 3 83 6 23 4 3 57 3 40 4 6 27 3 0 4 6 37 4 44
7 8 3 3 8 8 6 28 3 3 38 3 8 8 3 6 28 4 39 3 6 38 4 44
7 2 6 3 84 6 22 6 3 39 3 87 6 6 29 4 38 6 6 39 4 48
7 4 7 3 83 6 2 0 7 6 0 3 83 7 6 80 4 57 n

i 7 0 4 44
í 0 8 3 8 6 6 49 8 6 4 3 84 8 6 84 4 37 8 7 1 4 44

6 39 9 3 87 6 47 9 6 2 3 32 9 6 82 4 36 9 7 1 4 44
6 38 40 3 87 6 46 40 6 3 3 84 40 6 8 8 4 33 1 0 7 2 4 44
6 37 44 3 8 8 6 44 44 6 4 3 80 44 6 84 4 34 1 1 7 8 4 44
6 36 1 2 5 89 6 48 42 6 4 3 28 42 6 83 4 38 1 2 7 4 4 44
6 34 48 3 40 6 44 48 6 3 3 27 48 6 8 6 4 32 13 7 4 4 44
6 38 44 3 44 6 40 44 6 6 3 23 44 6 37 4 32 14 7 3 4 43
6 32 43 3 42 6 8 45 6

P7/ 3 24 43 6 8 8 4 31 13c 7 6 4 43
6 34 46 5 42 6 7 46 6 8 3 28 16 6 89 4 30 16 7 7 4 43
6 49 47 3 48 6 3 17 6 9 3 24 47 6 40 4 30 17 7 7 4 46
6 48 48 3 44 6 4 48 6 40 3 2 0 48 6 44 4 49 18 7 8 4 46
6 47 49 3 43 6 2 19 6 44 5 49 49 6 42 4 48 19 7 8 4 46
6 46 2 0 3 46 6 4 2 0 6 1 2 3 47 2 0 6 48 4 48 2 0 7 9 4 47
6 44 24 3 46 3 39 24 6 48 3 46 24 6 44 4 47 2 1 7 9 4 47
6 48 2 2 3 47 3 38 2 0 6 44 3 43 2 2 6 43 4 47 2 2 7 1 0 4 48
6 42 23 3 48 3 36 23 6 43 3 44 28 6 46 4 46 28 7 1 0 4 48
6 40 24 3 49 3 33 24 6 46 3 42 24 6 47 4 46 24 7 1 1 4 49
6 89 23 3 30 3 38 23 6 47 3 44 23 6 48 4 46 23 7 1 1 4 49
6 8 8 26 3 34 3 34 26 6 48 3 40 26 6 49 4 43 26 7 1 2 4 30
6 8 6 27 3 32 3 30 27 6 49 3 9 27 6 30 4 43 27 7 1 2 4 31
6 83 28 3 32 3 49 28 6 2 0 3 8 28 6 32 4 43 28 7 1 2 4 31
6 8 8 29 3 38 3 47 29 6 2 1 3 7 29 6 32 4 44 29 7 18 4 32
6 82 30 3 34 3 46 30 6 2 2 3 3 30 6 38 4 44 80 7 18 4 33
6 81 84 6 23 3 4 31 7 13 4 34

Horas de tiempo
ENERO.

Dia 3. C uarto creciente á las 9 y  13 m inutos de la  noche en 
Aries.

Dia 18. L una llena á las 4 y 8  m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia S i. Cuarto m enguante á las 8  y 16 m inutos de la  noche en 

ílscorpio.
Dia S8 . L una nueva á las 3 y 18 m inutos de la  tarde en 

A cuario.
FE B R E R O .

Dia 4. Cuarto creciente á las 9 y 31 m inutos de la  m añana 
en Tauro.

Dia iS. Luna llena á las 11 y 19 m inutos de la m añana en Leo.
Dia SO. Cuarto m enguante á las 11 y 9 m inutos de la  m a

ñana en Sagitario.
Dia S7. L una nueva a las 3 y 8  m inutos de la m añana en 

P iscis.
MARZO.

Dia 6 . Cuarto creciente á la  una y 10 m inutos de la  m ad ru 
gada en Géminis.

Dia 14. L una llena á las 3 y 80 m inutos de la m añana en Virgo.
Dia SI. Cuarto m enguante á las 10 y 3 m inutos de la  noche 

en Capricornio.
Dia SS. L una nueva á las IS y 40 m inutos del dia en A ries.

A BRIL.
Dia 4. Cuarto creciente á las 6  y SS m inutos do la tarde en 

Cáncer.
Dia IS. L una llena á las 9 y 37 m inutos de la  noche en L ibra.
Dia SO. Cuarto m enguante á las 3 y 8 8  m inutos de la  m añana 

en A cuario.
Dia S6 . L una nueva á las 10 y S8  m inutos de la noche en Tauro.

MAYO.
Dia 4. Cuarto creciente á las IS y 10 m inutos del dia en Leo.
Dia IS. Luna llena á las 11 y 3 m inutos de la m añana en 

Escorpio.
Dia 10. Cuarto m enguante á las 10 y 43 m inutos de la  m aña

na en A cuario.
Dia S8 . L una nueva á las 9 y 6  m inutos de la m añana en Géminis., 

■ • JUNIO.
Dia 3. Cuarto creciente á la s  6  y 3 m inutos de la m añana en 

Virgo. , .
Dia 10. L una llena á las 9 y 47 m inutos de la  noche en Sa

gitario.
Dia 17. Cuarto m enguante á las 8  y 17 m inutos d é la  tarde en 

P iscis.
Dia S i. L una nueva á las 8  y 38 m inutos de la  noche en Cáncer.

JULIO.
Dia S. Cuarto creciente á las 10 y 36 m inutos de la  noche 

cu Libra.
Dia 10. L una llena á las 6  y 19 m inutos de la m añana en Ca

pricornio.
Dia 16. Cuarto m enguante á las 8  y 48 m inutos de la  noche 

en A ries.
Día S4. L una nueva á la s  10 y 19 ininutos de la  m añana en Leo.

AGOSTO.
Dia 1. Cuarto creciente á las S y 13 m inutos de la  tarde en 

Escorpio.
Dia 8 . Luna llena á la  una y 8 8  m inutos de la tarde en A cuario.
Dia 13. Cuarto m enguante á las 4 y S6  m inutos d é la  m añana 

en Tauro.
Dia So. Luna nueva á la  una  y 16 m inutos de la  m adrugada

en Leo.
Dia 81. Cuarto creciente á las 3 y 84 m inutos de la m añana 

en Sagitario.
SETIEM BR E.

Dia 6 . L una llena á las 8  y 33 m inutos de la noche en Piscis.
Dia 13. Cuarto m enguante á-las 8  y S6  m inutos de la  tarde 

en Géminis.
Dia SI., L una nueva á las 3 y 36 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia S9. Cuarto crecieifte á las S y 4S m inutos de la tarde en 

Capricornio.

medio civ il á que se verifican las fases de la Luna en Granada
OCTUBRE.

Dia 6 . L una llena á las 3 y 17 m inutos de la m añana en A ries.
Dia 13. Cuarto m enguante á las 6  y 11 m inutos de la m añana 

en Cáncer.
Dia SI. L una nueva á las 10 y 41 m inutos de la m añana en Libra.
Dia Cuarto creciente á las 11 y 33 m inutos de la noche 

en A cuario.
NOVIEM BRE.

Dia 4. L una llena á las 3 y 84 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 11. Cuarto m enguante á las iZ  y 34 m inutos de la  noche 

en Leo.
Dia 20. L una nueva á las 3 y 22 m inutos de la  m añana en E s

corpio.
Dia 21. Cuarto creciente á las 7 y  38 m inutos de la  m añana 

en Pí§pis.
DICIEM BRE.

Dia 4. L una llena á las 4 y 6  m inutos de la  m añ an a  en Gé
m inis.

Dia 11. Cuarto m enguante á las 9 y 89 m inutos de la noclie 
en Virgo.

Dia 19. L una nueva á las 6  y 83 m inutos de la noche en Sa
gitario .

Dia- 20. Cuarto creciente á las 8  y 30 m inutos de la  tardo en 
A ries. ■

el año 1873.

ENTRADA DEL SOL EN LOS S I G N O S  DEL Z ODI AC O.
Dia 49 de Enero Sol en A cuario.
Dia 18 de Febrero  Sol en Piscis.
Dia ^0 de Marzo Sol en Aries. Prim avera.
Dia 19 de A bril Sol en Tauro.
Dia SO de Mtiyo Sol en Géminis.
Dia 2 i  de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio  Sol en Leo. Canícula.
Dia S8  de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiem bre Sol en Libra. Otoño.
Dia S8  de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviem bre Sol en Sagitario.
Dia SI de D iciem bre Sol en Gapricornio. Invierno.

CUATRO E S T A C I O N E S .
La P rim avera  en tra  el SO de Marzo á las IS y 37 m inutos 

del dia.
E l E stío  en tra  el S i de Junio  á las 9 y 10 m inutos de la 

mañana.
El Otoño en tra  el 22 de Setiem bre á las 11 y SO m inutos de 

la noche.
El Invierno en tra  el S i de D iciem bre á las 3 y 17 m inutos 

de la tarde.
I2GLSFSIGS BU SOI, Y  LUBJA.

U A Y O  IS.
Eclipse to tal de L u n a , invisible en Granada.
Principio del eclipse á las 9 y 16 m inutos de la m añana.
Principio del eclipse total á las 10 y SI m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 41 y 6  m inutos de la m añana.
F in  del eclipse to tal, á  las 11 y 31 m inutos de la  m añana.
F in  del eclipse á las IS  y 33 m inutos del dia.
E l principio de este eclipse será visible en gran  parte  de 

las dos A méricas, en las Grandes A n tillas , en cási toda la 
A ustra lia , en una pequeña parte del A sia, en el estrecho de 
B ehering, en el Grande Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del A tlántico, én parte del m ar P o lar A rtico y en cási todo el 
A ntartico .

E l fin de este eclipse será  visible en gran  parte del Asia, 
en una pequeña parte de la  A m érica del N o rte , en la A ustra
lia , en el estrecho de B ehering , en cási todo el Grande Océa
no Pacífico, en parte del Indico, en parte  del m ar P o lar A rtico 
y en cási todo el A ntártico.

E l p rim er contacto de la som bra con la L una se verificará 
en un punto del limbo de e s ta q u e  d is ta 3 6 “ de su vértice aus
tr a l liácia Oriente (visión directa).

E l últim o contacto ae la som bra con la Luila se verificará 
en un punto del limbo de esta que d ista  8 í̂ “ de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

MAYO ^3.
Eclipso parcial de S o l , visible en G ranada.
E l eclipse principia en la tie rra  á 48 horas 38 m inutos 2 

segundos, tiempo medio astronóm ico de San F ernando , y  el 
prim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de 43' al O. 
de San F e rnando , y la titud  21V 4' N.

E l medio del eclipse se verificará en la tie rra  á 20 horas 
43 m inutos 9 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F e r
nando , y el lugar que Amrá la m áxim a láse en el horizonte se 
halla  en la longitud de 93" 33' al O. de San F ernando , y la ti
tud 63" 34' N.

E l eclipse term ina  en la tie rra  á 22 horas 49 m inutos 7 se
gundos, tiempo medio astronóm ico de San F e rnando , y el ú l
timo lugar que lo ve se halla  en la longitud de 437" 26' al E. 
de San F e rn a n d o , y la titud  3S" 38' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para  G ranada 
son las s ig u ien te s :

P rincipio á las 7 y 4 m inutos de la m añana del 36.
Medio á las 7 y 44 m inutos de la m añana del 26.
F in  á las 8 y 24 m inutos de la m añana del 26.
V alor do la m áxim a láse ó parte eclipsada del Sol 0,487, 

tom ando como unidad el diám etro del Sol.
La prim era im presión de la L una en el disco solar se v e ri

ficará en un pun to  que dista 8” del vértice superior del Sol 
liácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda E uropa, en parte  de 
Asia y A frica , en, parte del Océano A tlántico y en el m ar 
Polar A rtico.

NOYEEMURE 4.
Eclipse to tal de Luna, en parte visible en G ranada.
P rincip io  del eclipse á la una y 32 m inutos de la tarde.
P rincip io  del eclipse total á las 2 y 34 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 36 m inutos de la tarde.

. F in  del eclipse total á las 4 y 49 m inutos de la tarde.
F in  del eclipse á las 3 y 21 m inutos de la tarde.
E l principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parntc de Europa, en gran  párle del A sia , en la A u stra lia , en 
parte de la  A m érica del N orte , en el estrecho de B ehe
ring, en cási todo el Grande Océano Pacífico, en parte del In 
dico, en cási todo el m ar Polar A rtico y en parte del A niáríico.

El fin de este eclipse será visible en E u ropa , en cási todo 
el A ñ ica , en el A sia , en la A u stra lia , e.a una pequeña parte 
de la A m érica del if o r te , en el estrecho de B ehering , en el 
Océano Indico , en parte d e l'P ac íuco , en cási todo el m ar Po
lar A rtim  y en parte del A ntártico .

El prim er contacto de la som bra con la L una se A e r i f ic a r á  
eipun punto del limbo de esta que d is ta  33" de su A'ertice bo
real hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la som bra con la L una se verificará 
en un punto del limbo de esta que d ista 80" de su vértice au s
tra l hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 3 de la tarde.

NOVIEAÍBRE 49.,
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
E l eclipse p rincip ia en la tie rra  á 48 horas 48 m inutos 2 sO' 

gundos, tiempo m edio astronómico de San Fernando, y el p ri
m er lugar que lo ve se halla en la longitud de 34" 38' al E. de 
San Fernando, y la titud  33" 44' S. ^

E l medio del eclipse se verificará en la tie rra  á 44 horas 37 
m inutos 8 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F e r 
nando, y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte se 
halla  en la longitud de 8" 48' al O. de San F ernando  , y la ti
tud 68° 21' S.

E f  eclipse term ina en la tie rra  á 46 ho ras 42 minutos 4 se
gundos, tiempo medio..astronómico de San FYrnando, y el úl
tim o lugar que lo ve se llalla  en la longitud de 447" 46' al O. 
do San Fernando, y la titud  64" O' Sb

Valor de la m áxim a fase aparen te  para  la tie rra  en gene
ral 0,316, tomando como unidad el diám etro del Sol.

Esto eclipse será visible en parte del Océano Indico y en el 
Océano A tlántico del Sur.
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M m iS T E B IO  DS:

D ire cc ió n  g e n e r a l de A duanas.
Habiéndose resuelto por Real orden de S i de Agosto ú lti-  

7iio que Jos lechos de tela metálica para cam as, ya sean for
mados por tejido rectangular ó diagonal, adeuden por la  p ar
tida 6 i  del A rancel, esta Dirección general lo com unica á  V.... 
para su cum plim iento en los casos que puedan ocu rrir en la 
A duana de su cargo.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid á de Setiem bre 
de i87S .= Jo rge  A rellano .= S r. A dm inistrador de la A duana de....

D irecc ión  g en er a l de C o n tr ib u cio n es .
T rascurrido  el plazo señalado por el R eal decreto de de 

D iciembre de 1846 desde el fallecim iento del últim o poseedor 
legal de los títulos de Duque de San Carlos con Grandeza de Es
paña  y de Conde del Puerto y de Castillejo sin que el inm ediato 
sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su favor, se 
anuncia por prim era vez la vacante de los expresados títu los 
con objeto de que los que se consideren con derecho á ellos 
puedan dirigir sus reclam aciones al M inisterio de Gracia y Ju s
ticia, y satisfacer los derechos que á la  Hacienda correspondan 
en el térm ino preciso de seis meses fijados al efecto por la  ley.

Madrid 6  de Setiem bre de 187'2.=E1 Director general, J. 
Torres Mena.

D irecc ió n  g en er a l de R entas.
Noticia de los pueUos y Adm inistraciones donde han calido 

los 2 0  prem ios mayores de los 800 que comprende el sorteo 
de este día.

Premios.

Administraciones,Números.

3.331
14.981

6.467
9.497
9.663
1.839
9.126
3.683
2.928
6.682
6.634
1.623
6.938

16.240
9.224

13.384
6.068

16.826
7.366
6.368

Pesetas.

160.000
80.000
30.000
10.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

Cartagena.
Barcelona.
Puenteáreas.
Madrid.
Orense.
Madrid.
B arcelona.
Badajoz.
Monzon.
Cartagena.
Jaén.
Barcelona,
Vigo.
Badajoz.
Sevilla.
Puenteáreas
A lm ería.
Vigo.
M adrid.
San Sebastian.

E n  los sorteos celebrados en este d ia en la  form a prevenida 
por R eal orden de 19 de Febrero  de 1862 para  adjudicar el pre
mio de 626 pesetas concedido á  las huérfanas de m ilita res y 
patrio tas m uertos en cam paña, y  los cuatro de 126 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la  Paz, han resultado sa lir agraciadas las siguientes:

H uérfana,
Doña G uillerm a R ita  Valverde, h ija  de D. V alen tín  , Mili

ciano N acional de la  v illa  de Bolaños.

Doncellas,
G om ersinda P árraga  de Cayetano, del Colegio de la  Paz.
Is id ra  López de E lias, de id.
R afaela de la  Paz de Juan, de id.
T om asa F elipa  N eri Paz de Lúeas, de id.

N o t a . Se han  adjudicado solam ente cuatro  p re m io s  de  126 
pesetas en vez de los cinco consignados á  las doncellas acogi
das en los establecim ientos de B eneficencia, porque n o  cons
ta  existan con derecho á obtenerlos m ás que las cuatro  que 
se citan.

Prospecto del sorteo que se ha de eelehrar en M adrid el dia  16 
de Setiemhre de 1872.

H ' de nstar de 16.000' billetes, al precio de '60 pesetas cada 
uno d \ i i  dos en décimos, y por consiguiente á razón de 6p e - 
seti ■ L fi ccion ó décimo.

Los prem ios lian de ser 778, im portantes 720.000 pesetas 
distribuidas de la  m anera s ig u ien te :

PBEMIOS.

1 .
i .
1.

20.
390.
3'66.

P ESETAS.

d e . . . . . ---------------------- 160.000
d e ------------------------------ ■ 80.000
d e . . . _____________    40.000
de 3.000  ..............  60.000
de 6 0 0 . .________ . . .  234.000
de 400__________ . . .  146.000

778 720.000

E l sorteo se efectua rá  en el local destinado al efecto con 
las solem nidades p rescritas por la instrucción  del ram o. Y en 
la propia form a se  ̂hará  después un doble sorteo especial para  
adjudicar un prem io de 626 pesetas entre las huérfanas de m i
litares y patrio tas m uertos en campaña, y  cinco de á 126 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán  públicos, y  los concurrentes interesados 
en el juego tienen  derecho, con la vénia del P residen te , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado ai público por m e
dio de listas im p re sa s , cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes para acreditar los núm eros prem iados.

Los premios se pagarán  en las A dm inistraciones donde 
hayan  sido expendidos los billetes respec tivos, con presen ta
ción de estos y entrega de los m ism os. E n algunos casos la  
D irección puede acordar trasferencia  de pagos m ediante so
licitud de los interesados.

M adrid 6  de Setiembre de 1872.=P . O., José G reagh.

M11ÍX8TER10 DS FOIHENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
E sta  D irección general ha  acordado destinar la colección 

de libros núm . 279 que h a  de serv ir de base á una B iblioteca

popular á la Escuela de instrucción p rim aria  que dirige en 
Montalban (Teruel) D. Juan Vilialta.

Madrid 27 de Febrero  de 1872. =  E l D irector general, 
Juan Valer a.

L ista  de las obras á que se refiere la órden an terior. 
Siiabacio de lec tu ra  en carteles, por D. Torib io  García. 

M adrid, 1870. Diez y s ie tí hojas.
Silabario ó elem entos prácticos de lectura, por el mismo. 

Madrid, 1869. Un cuaderno en 8 .*
Manual do ios n iños , por ol m ism o. M adrid, 1870. Un cua

derno en 8 .*
Consejos re li.io sos y m orales,' por D. Mi^uci Hernández 

Cepa. Salam anca, 1866. Un cuaderno en 8
La libertad  religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma

drid  , 1870. Un cuaderno en 8 .®
Los tres prim eros años de la vida, por D. R afael Monroy y 

Bel monte. Madrid, 1871. Un vol. en 8 .“ ^
Guia de la m ujer, ó lecciones de Econom ía dom éstica , por 

Doña P ila r Pascual de San Juan. Segunda edición. B arcelo
na, 1870. Un vol. en 8 .* holandesa.

Lecciones prácticas á los niños, por D. C ayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8 .*

 ̂D iccionario de la niñez, por D. M aximino C arrillo  de A lbor
noz. Madrid, 1866. Un vol. en 8 .®

Libro de discursos para  los Profesores de am bos sexos, por 
D. G abriel Fernandez. M adrid, 1867. Un cuaderno en 8 ."

E x trac to  de la ley de Instrucción p ú b lic a , por D. G abriel 
F ernandez. T ercera  edición. Madrid, 1867. U n vol. en 4."

L a enseñanza prim aria  y especial en A lem ania, por B au - 
douin, traducción de D. A gustin  R ius. Barcelona, 1867. Un 
volúm en en 8 .°

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González E ncinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4 .“

T ratado teórico-práctico  para  la enseñanza de la  p ronun
ciación de los sordo-m udos, por D. Carlos N ebreda y  López. 
M adrid, 1870. Un cuaderno en folio con lám inas.

Memoria re la tiv a  á las enseñanzas especiales de los sordo
m udos y  de los ciegos, por el m ism o. M adrid, 1870. Un vo
lúm en en 4.*

M emoria sobre las Bibliotecas populares , por D. F elipe P i- 
catoste. M adrid , 1870. Un vol. en 8 .® m arca.

M emoria facu lta tiva sobre los proyectos de E scuelas de In s
trucción p rim a ria , por D. F rancisco  Jareño y A larcon. Ma
d rid , 1871. Un cuaderno en 8 .* m ayor con lám inas.

Los niños. R evista de educación y re c re o , por D. Cárlos 
F ron tau ra . M adrid, 1870-71. T res vols. con grabados en 4.* 

La C onstitución española en diálogo, por D. G abriel F e r
nandez. T ercera  edición. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8 .*

Los derechos del hom bre, por D. V icente M orquecho y 
Palm a. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8 ."*

Decálogo po lítico , por D. A rm engo lde  Salas. Sevilla , 1867. 
Un vol. en 8 .*

P asado , presente y  porvenir del pueblo, por D. José M aría 
Patiño. M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.'’

Pan teón  naciona l, por M. P . y  P . M adrid , 1869. Un cua
derno  en 8 .®

¡Los españoles no tenem os patria!, por D. Santiago E zquerra . 
M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.*

F lo res del alm a, lec tu ra  en verso, por D. José Plácido  San
són. M adrid, 1871. U n vol. en 8 .*

L a flor m arch ita , por D. M ariano A lvarez y R obles. Se
gunda edición. A lm ería, 1866. Un cuaderno en 8 .V

Las siete palabras en verso, por el m ism o. A lm ería. Un 
cuaderno en 8 .®

E l Trovador de M aría, por D. F é lix  de León y O lalla. Ma
drid  , 1871. Un cuaderno en 8 .®

Cinco poesías escogidas, de D. José M artin y Santiago. Ma
drid  , 1872. Un cuaderno en 8 .®

F ábu las en verso castellano, por D. F é lix  M aría Sam aniego. 
Barcelona, 1871. Un vol. en 8 .®

F ábu las lite ra rias , por D. Tom ás Ir ia rte . V alladolid, 1863. 
Un cuaderno en 8 .°

La Mitología y  los grandes hom bres de la  Grecia, por F e r
nán Caballero. Barcelona, 1867. Un vol. en 8 .® con grabados.

Proverbios cóm icos, por D. V entura  R uiz  A guilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8 .®

B iblioteca científica recrea tiva . H isto ria  de un  pliego de 
papel, por P izzetta. T raducción de D. J. V. y  C. Madrid. Un vo
lúm en en 8 .® con grabados.

B iblioteca científica recreativa. E l m undo an tes del diluvio, 
por Pizzetta. Traducción de D. A. R . y T. M adrid. Un volú
m en en 8 .® con grabados.

B iblioteca científica recrea tiva . Mi casa. H istoria fam iliar 
de m i cuerpo , por H ugués. T raducción de D. G. R. y  M. Ma
drid . U n vol. en 8 .® con grabados.

B iblioteca científica recrea tiva . Los grandes fenóm enos de 
la  n a tu ra le z a , por Benoist. T raducción de D. G. R . y  M. Ma
drid. Un vol. en 8 .® con grabados.

B iblioteca científica recreativa. Los m isterios de una bu jía , 
por V illain , T raducción de D. G. R. y M. M adrid. Un vo lú
men en 8 .® con grabados.

B iblioteca científica recreativa. E l vapor y  sus m arav illas, 
por Locker. T raducción de D. G. R . y M. Madrid. U n volú
men en 8 .® con grabados.

B iblioteca científica recreativa. Las habitaciones m arav i
llosas, por R ousseau. T raducción de D. Florencio Janer. Ma
drid. Dos vols. en 8 .® con grabados.

B iblioteca científica recreativa. Los secretos de la  playa, 
por Pizzetta. T raducción de D. G. R . y M. Madrid. Un volú
men en 8 .® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. V iaje por debajo de las olas, 
por Roger. T raducción de D. G. R . y  M. M adrid , 4870. Un vo
lúm en en 8 .® con grabados.

L as célebres ca rta s  p rovinciales de Pascal sobre la  m oral y 
política de los jesu ítas . E dición española rev isada, cotejada y 
añadida por D. F rancisco  de P au la  Montejo. M adrid, 1846. 
Un vol. en 4.®

La leyenda del t r a b a jo , po r Meliton M artin. M a d r id , 1870. 
Un vol. en 4.®

Juicio analítico  del Q uijote, escrito en A rgam asilla  de Alba, 
por D. R am ón A ntequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.*

Compendio de G ram ática castellana, por la  A cadem ia E spa
ñola. N ueva edición reform ada. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8 .® 

G ram ática española com pleta, por J. M. L lera . Madrid, 1862. 
Un vol. en 8 .®

G ram ática de la  lengua castellana, por la  A cadem ia E spa
ñola. N ueva edición corregida y aum entada. M adrid, 1870. Un 
volúm en en 4.*

Prosodia  ortográfica 1 catálogos de voces de dudosa acen
tuación i e sc ritu ra , obra póstum a del lim o. S r. D. José Tomás 
Jim énez. Segunda edición. M adrid, 1870. U n cuaderno en 8 .® 

P ron tuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la  A cademia E spañola. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en 8 .®

O rtografía práctica, ó colección de ejercicios para  la  escri
tu ra  al dictado, por D. Cárlos Yeves. T ercera  edición. B arcelo
na, 1870. Un vol. en 8 .® holandesa.

V ocabulario analítico de la lengua castellana, por D. T ori
bio García. Valladolid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Diccionario de la lengua castellana, por la A cadem ia E spa
ñola. Undécim a edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para  aprender la lengua la tin a , por D. Juan  J. 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8 .®

P. V irgilii Maronis bucólica notis H ispanicis, illu stra ta  a Jo- 
sepho Petisco. M atriti, 1830. Un vol. en 8 .®, pergam ino.

Nuevo Tesauro, ó sea Diccionario español latino  reform a
do, por una sociedad de literatos. Madrid, 1860. Un vol. en 8 .® 
pasta.

A rte poética, por Ortega y F ria s . Badajoz, 1870. Un volú
men en 4.®

Compendio de retó rica y poética, por D. José Coll y Yelií. 
C uarta edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®

Colección de piezas lite ra rias  selectas la tinas y castellanas, 
m andada form ar y ano tar de R eal órden. M adrid, 1868. Dos 
volúm enes en 4.®

E studios lite ra rio s  de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 8 .®

Poesías de D. A lfonso G. Olemencin. Huelva, 1871. Un vo
lúm en en 4.®

A liatar, leyenda o rien ta l en verso, por D. A ntonio López 
Muñoz. H uelva, 1869. Un cuaderno en 8 .®

Insp iraciones, poesías selectas, porD . V entura R uiz A gui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 16.® con el re tra to  del autor.

E l libro de la  pa tria , por el m ism o. M adrid, 1869. Un v o lú 
men en 16.®

Ecos del T e id e , poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8 .®

Discursos leídos ante la R eal A cadem ia E spañola  en la re 
cepción pública de D. S alustiano  de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

H istoria de la L ite ra tu ra  española, por Ticknor, traducción 
de Gayangos y Vedia. M adrid, 1861-67. Cuatro vols. en 8 .® 
m ayor.

Corona lite ra ria  á la  m em oria de Gonzalo Castañon. Ovie
do, 1871. Un cuaderno en 8 .® con el re tra to  de Castañon.

C artas crítico-poéticas, por D. M. S. P . M adrid, 1862. Un 
volúm en en 4.®

Cuadro sinóptico de n u m erac ió n , por D. F rancisco  Jav ier 
A ntillano. Segunda edición. S ev illa , 1866. U na hoja.

N ueva cartilla  sim plificada del sistem a m étrico-decim al, 
por D. R. A. R. A lm ería , 1866. Un cuaderno en 8 .®

Nociones de A ritm ética  y sistem a m étrico-decim al, por Don 
Tomás Campos y Alfaro. Cuaderno I. A lbacete, 1871. Un cua
derno en 8 .®

A ritm ética  completa, por D. José d eS o m o zay  Llanos. G ra
nada , 1867. Un cuaderno en 8 .®

P rontuario  popular de pesas y  m edidas m étricas y tablas de 
reducción de las actuales m edidas y pesas de las provincias de 
Z aragoza, H uesca y T eruel, y las llam adas de C astilla á las 
del sistem a m étrico y vice versa , por D. Joaquín M aría Cano. 
Zaragoza, 1868. Un cuaderno en 4.®

P ron tuario  popular de pesas y  m edidas m étricas, y tablas 
de reducción de las actuales m edidas y pesas de N avarra  y las 
llam adas de C astilla a la s  del sistem a m étrico y vice versa, por 
el m ism o. Zaragoza, 1868. Un cuaderno en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico -decim ales, form adas de órden del Gobier
no por la  Comisión perm anente del ram o. M adrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.® , ^

P rincip ios y ejercicios de A ritm ética  y G eom etría, por Don 
F. P icatoste y Rodríguez. M adrid, 1861. Un cuaderno en 8 .® 

E lem entos de M atem áticas, por el m ism o. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8 .®

V ocabulario m atem ático-etim ológico , por el m ism o. Ma
drid, 1862. Un vol. en 8 .®

Reseña geográfico-estadística de E s p a ñ a , por D. F e rm in  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8 .®,

Estudios de Geografía astronóm ica, por D. Juan  de Dios de 
la  R ada y Delgado. Barcelona, 1867. Un vol. en 8 .®

A Falencia y Santander, un  v iaje én tre  m ontañas, por Don 
Casim iro Losarcos y 011er. M adrid , 1871. Un cuaderno en 8 .® 

A puntes in teresan tes sobre las Islas F ilip inas, por un  es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8 .®

Viaje de Ceylan á Damasco, por D. Adolfo R ivadeneyra. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8 .®

N om enclátor de la  prov incia  de Zaragoza. M adrid. Un vo
lúm en en folio.

A nuario estadístico de E spaña, publicado por la  Comisión 
general de E stadística. Año 1869-60. M adrid, 1860. Un vol. en 
folio m enor holandesa.

Mapa m ural de E spaña y  P ortugal con el A rchipiélago de
1

las islas C anarias en escala de 7:- , por D. Joaquín  P .
oUu.UUU

de Rozas. M adrid, 1866. Veinte hojas.
R esúm en de H isto ria  general y de E spaña, por el Dr. Don 

Fernando  de Castro. Décima edición corregida. M adrid, 1870. 
Un vol. en 4.® holandesa.

E spartero , por E rnesto  L iébanes. M adrid, 1868. U n cuader
no en 16.®

D iccionario bibliográfico-histórico de los antiguos reinos, 
provincias y ciudades de España, por D. Tom ás Muñoz y Ro
m ero. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

M em oria sobre la  adquisición de objetos de a rte  y  a n ti
güedad en las provincias de A ragón con destino al Museo A r
queológico N acional, por D, P au lino  Sabiron  y  E stéban . Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8 .®

M emoria de los trabajos p racticados y  adquisiciones hechas 
para el Museo A rqueológico Nacional, por D. Juan  de Dios de 
la  R ada y Delgado y  D. Ju an  M alibran. M adrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Contestación á las p regun tas de F ís ica  y  Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera  edición. M adrid, 1870. 
Un cuaderno en 8 .®

Program a de un  curso de F ís ic a  y Q uím ica, por D. M. R a
mos. T ercera  edición. M adrid, 1867. Un vol. en 8 .® con lám inas.

E lem entos de F ís ic a  y  Q uím ica, por e l m ism o. C uarta  
edición. M adrid, 1871. Un vol. en 8 .® con grabados.

E x trac to  de la  Q uím ica orgánica, de D. Gabriel de la P u e r
ta, por el mismo. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

E stud io  de los objetos que en la  E xposición de Lóndres 
de 1862 ten ian  relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. E duardo  R odriguez. M adrid , 1866. Un volú
m en en 4.®

A lm anaque m eteorológico-agrícola p a ra  el año 1869. Se
gunda parte. Nociones de B otánica. M adrid, 1868. Un cuaderno 
en 8 .® con grabados.

P rogram a de un  curso de E lem entos de H isto ria  n a tu ra l, 
por D. M. R am os. Madrid, 1862. U n vol. en 4.® con lám inas y  
grabados.

E lem entos de H isto ria  n a tu ra l, por el m ism o. Segunda edi
ción. Madrid, 1863. Un yol. en 4 .® cbn lám inas y grabados.

Curso de B otánica ó elem entos de O rganografía, Fisiología, 
Metodología y  Geografía de las plantas, por D. Miguel Colmei-
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-f'©- Segunda edición.M adrid, 1871. Dos vols. enl^° con grabados.
Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por 

I?‘, C asim iro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8 .* 
R evista  española de ciencias, artes, ag ricu ltu ra  y comercio. 

A ños í y II. Madrid, 1867-68. Un vol. en
T ratado  de M ineralogía, Q uím ica y Geología aplicado á la 

construcción y decoración de edificios, por D. Juan G iiavarri. 
M adrid, 1856. Un vol. en 4.“

M anual de A g ric u ltu ra , por D. A lejandro Olivan. Ma
d rid , 1849. Un vol. en 8 ." holandesa.

Catecism o de A gricu ltu ra  u n iv e rsa l, por D. Pedro M artin 
de López. Madrid, 1848. Un vol. en 8 .*

íoíoriiie sobre la  enseñanza agrícola profesional, por el E x 
celentísim o Sr. D. M ariano Miguel de Reinoso. Madrid , 1850. 
ü n  vol. en 4.^

Fom ento de la población ru ra l, por D. F erm in  Caballero. 
T e rce ra  edición.M adrid, 1864. Un vol. en 8 .®mayor con láihinas.

Del guano, inlbrm e del Consejo de A gricultura , Industria  y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno  en 4."

instrucción  popular para  el azufrado de las vides, por R . L. 
Le Canu, traducido por D. R. T. Muñoz de L una. Madrid, 186^ .̂ 
Ü a cuaderno en 8 .®

E l o id ium , sus estragos y m anera p rác tica  de prevenirlos 
po r medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan  R uiz. 
M adrid, 186^. Un cuaderno en folio con lám inas.

S is tem a de podas de arbolado, por D. A ntonio Cam puzano. 
M adrid, 1871. Un cuaderno en 8 ." con lám inas.

Calendario del labrador para  1871, por D. R . M. de Espejo 
j  B ecerra. Año 5.® M adrid, 1870. Un cuaderno en 8 .® con g ra 
bados.

M anual de S elv icu ltu ra  práctica , por D. José G arcía Sanz. 
M adrid, 1863. Un vol. en 8 .®

M anual práctico de H orticu ltu ra , por el mismo. Madrid, 1864. 
IJn vol. en 8 .*

M anual para  el cultivador de sedas y observaciones p rác
tic a s  para  colm eneros , por el mismo. Madrid, 1861. Un vol li
m en  en 8 .®

T ratado  completo sobre el cultivo  de las m oreras p ara  los 
fu sa n o s  de seda, por D. Eusebio R uiz de la  E scalera. T ercera 
¿R c io n  corregida y aum entada. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8 .® 

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñam o, por 
O. G erm án Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8 .®

M an u a l. de P is c ic u ltu ra , por D. José G arcía Sanz, Ma
d r id ,  1863. Un vol. en 8 .®

Tratado  sobre la  cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18:^8. Un cuaderno en 8 .®

T ratado  sobre las palom as. C uarta  edición. M adrid, 1869, 
Un cuaderno en 8 .®

T ratado  sobre los cerdos. M adrid, 1830. Un cuaderno en 8 .® 
T ratado  del ganado vacuno. M adrid, 183^. U n vol. en 8 .® 
fA)ncurso agrícola un iversal de anim ales reproductores. 

M adrid, 1865. Ún cuaderno en 4.®
Censo de la ganadería  de E spaña, según el recuento verifi

cado por la Ju n ta  general de E stad ística  el £4 de Setiem bre 
d e  1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Diccionario doméstico. R epertorio  un iversa l de conocim ien
tos ú tiles, por D. B albino Cortés y M orales. M adrid, 1868. Un 
vülúm en en folio.

Memoria re la tiva  á la E xposieion u n iv ersa l de Londres, por
O. R am ón T. Muñoz de L una. M adrid, 1863. U n euaderno en 8 .® 
co n  lám inas.

M anual del consum idor de gas, por D. F rancisco  de P . R o
ja s . Valencia, 186^. Un cuaderno en 8 .® con lám inas.

Memoria sobre tin tes y  estam pados, por D. R am ón de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8 .®

M emoria sobre el chocolate, por D. José M aría Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8 .®

E l Museo de la In d u stria , rev ista  m ensual de las artes in 
d ustria les, por el mismo. (Tomo I.)—Madrid, 1870. Un vol. en 
folio con lám inas y grabados.

A nuario de construcción, por M. M. Madrid, 1867. Un volu
m en  en folio con lám ina.

M emoria elevada al Excm o. Sr. M inistro de Fom ento  por 
l a  Dirección general de A gricultura , In d u s tria  y  Comercio so
b re  el estado de los ram os dependientes de la  m ism a en Oc
tu b re  de 1861. M adrid, 1861. Un vol. en folio.

M em oria sobre el progreso de las obras públicas en España, 
l>or la  D irección general del ram o. Madrid, 1864. Un vo lú - 
Mien en folio , cartón.

Resiim en del derecho m ercantil m arítim o  de E spaña, por 
B . José B. Goldaracena. B ilbao, 1863. Un cuaderno en 8 .® 

Mapa balneario  de España, por D. A nastasio  G arcía López. 
M adrid, 1867. U na hoja.

A nálisis del agua m ineral de los baños de la  F uensan ta  ó 
H ervideros, por el Dr. D. Gregorio B añares. M adrid, 18^0. Un 
volum en en 4.®

Nociones de G im nástica h ig ién ica , por D. Joaquin Lladó. 
B arcelona, 1868. Un vol. en 8 .®

T ratado  completo de las enferm edades de los ojos, por el 
Dr, D. José Calvo y M artin. P rim era  parte . M adrid, 1847. Un vo- 
lú m en  en 8 .® con lám inas. Tomo 1.®

M anual para uso de practicantes , por el mismo. Ma
d rid , 1866. Un vol. en 4.® con lám inas.

T ratado  de Fisiología h u m an a , por el Dr. D. JuanM agaz y 
vfáime. B arcelona, 1870. Dos vols. en 4.®

E l A rquitecto, su m isión , su educación, sus conocim ientos 
j  enseñanza, por D. Luis Cabello y  Aso. Madrid, 1869. Un cua
derno  en 4.®

M em oria sobre los in strum en tos de m úsica , por D. A nto
n io  Rom ero y A ndía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

C artas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio 
j  B ernard . Madrid, 1871. Un cuaderno en 8 .®

M anual de Econom ía política, por D. A lejandro O livan. 
H ad rid , 1870. Un vol. en 1̂ .® holandesa.

Protección y  com unism o , por Federico  B astia t. Ma
d r id ,  1857. Un cuaderno en 8 .®

¡Maldito dinero 1, por el m ism o. M adrid, 1857. Un cua- 
ílerno  en 8 .®

E studio  crítico  y  catecism o de la  c iencia del c réd ito , por 
D. A ntonio A guirrezábal. V alladolid, 1868. Un cuaderno en 4.® 

in stituc iones é im puestos locales del R eino Unido de la 
G-ran B retaña é Irlanda, por F isco  y S traeten . T raducción de 
B . F . del V illar y  D. D. M. R ayón. M adrid , 1867. Un vol. en 4.® 

D iferentes clases de pauperism o y  su  influencia en la  socie
dad , D iscurso por D. Juan  Magaz y Jáim e. Segunda edición. 
B arcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

L a sociedad, folleto escrito  en defensa de las instituciones 
sociales com batidas por los principios demagógicos, por D. Ca
s im iro  Losarcos y 0 1 1 er. A storga, 1871. Un cuaderno en 8 .®

Del socialism o y de su rem edio. B ilbao, 1871. Un cuaderno 
caS,®

T orm ento  del e rro r, Cuestión de derecho adm inistrativo , 
p o s itiv o , civ il y  escrito , por D. Miguel Sánchez P lazuelos. Ma
d rid , 1870, Un cuaderno en 4.*

La pá tria  potestad otorgada á la  m adre según la le y  de m a
trim onio civ il, por D. E nrique U celay. Madrid, 4871. Un cua
derno en 8 .®

A puntes sobre estadística de la  adm inistración  de justicia;

por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.* 
Total: loo  obras, con 161 vols. y 39 hojas.
Madrid "27 de Febrero  de 187^2. ==E1 D irector general, 

JuanV alera .

SECCION DE HACIENDA.

Esiíulo dem ostrativo de la reooiidacíon obtenida po r ¡as A duanas de la isla de Cuba d u ra n te  el m es de Mayo del presente  
a ñ o , com parada con la de ig u a l tnes del año an terior. Se publica en la G aceta  con arreglo á lo d ispuesto  en el art. 4.® 
del Real decreto de 11 de A b r i l  de 1865 .

ADMINISTRACIONES.

RECAUDADO. RECAUDADO.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

De más en 

Pesetas. Céntimos.

De m enos en 5 8 'SíS. 

Pesetas. Céntimos.

H abana.............................................. 5.041.473*34 5.223.268*21 181.794*87 »
M atanzas...................... ..................... 1.245.607*17 1.38^8.269*03 142.661*86
Cuba.................................................... 450.989*17 534.570*49 83.581*32
Cárdenas............................................ 881.575*16 937.378*01 105.802*85 »

674.749*48 802.863 128.113*52
C asilda................... .. ......... ............. 113.569*05 220.843*29 107.274*24 ))
Sagua................................................... 629.550*84 690.408*40 60.857*56 »
N uevitas............................................. 12.082*07 60.103*65 48.021*58 )>
Manzanillo......................................... 30.181*10 41.952*72 11.771*62 ))
C aibarien........................ ................... 244.848*42 356.059*81 111.211*39
G ibara................. ............................... 66.628*12 21.026*15 » 45.601*97
Z aza..................................................... 89.315*32 85.537*16 M 3.778*16
Baracoa........................................ .. 10.134*39 8.773*58 )) 1.360*81
G uantánam o...................................... 64.893*94 41.514*75 )) 23.379*19
Santa Cruz........ ............................... » » »

T o t a l .............. 9.505.597*57 10.412.568*25 981.090*81 74.120*13

Diferencia de m ás en Mayo de 187^.—Pesetas. 

Madrid 4 de Setiem bre de 1872.==E1 Subsecretario , Manuel Gómez Marin.

906.970*68

E stado dem ostrativo  de la recaudación obtenida por las A d u a n a s  de la is la  de Cuba d u ra n te  el m es de Ju n io  del p resen te  
año, com parada con la de igua l m es del año a n te r io r . Se pub lica  en  la  Gaceta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® 
del R éa l decreto de 11 de A b r il de 1 8 6 5 .

ADMINISTRACIONES.

RECAUDADO. RECAUDADO.

i 8 í í O - ' 5 í a .

Pesetas. Eéntím os. Pesetas. Céntimos.

De m ás en I S ' J f I S .  j 
Pesetas. Céntimos.

De ménos en 

Pesetas. Céntimos.

H abana...................................  ......... 4.555.273*46 4.844.589*09 289.315*63 ))

M atan zas ............................ .......... .... 786.431 *34 1.340.502*81 554.065*47 »

C uba.................................................... 420.514*56 434153*74 Í3.639A8
C árdenas........................................... 625.302*67 842.740*48 217.437*81 »
Cienfuegos. ............................ .. 438.453*06 576.537*88 138.084*82 »

C asilda.......................................... 58.716*74 87.462 28.745*26 »
Sagua ................................................ 295.606*11 393.175*57 97.569*46
N uev itas...................... .................... .. 12.568*36 29.330*60 16.762*24 »
M anzanillo......................................... 86.832*73 65.628*50 )) 21.204*23
C aibarien .............................. ............ 297.683*52 280.855*56 )) 16.827*96
G ibara................................................. 35.037*12 34.496*22 .)) 540*90
Z aza ..................................................... 15.136*30 55.617*92 40.481*62
B aracoa.............................................. 5.854*56 9.629*43 3.774*87
G uan tánam o............................ ........ 59.376*50 55.769*66 )) 3.606*84
Santa  C ruz ........................................ » »

T o t a l ................... 7.692.793*03 9.050.489*46 1.399.876*36 42.179*93

D iferencia de m ás en Junio de 1872.—Pesetas. 

M adrid 4 de Setiem bre de 1872.=E1 S u b secre ta rio , Manuel Gómez Marin.

1.357.696*43

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de M adrid.
D. José Q uintana y P a z , F iscal nom brado por el E xcelen

tísim o Sr. Gobernador civil de la proviñcia para  la instrucción 
del expediente justificativo  del m érito  contraido por el Exce
lentísim o Sr. D. Juan  M anuel M artínez durante la epidem ia 
colérica que ha  invadido á esta capital en el año de 1865, y 
con el fin de averiguar si los servicios prestados le hacen 
acreedor al ingreso en la Orden civil de Beneficencia. ,

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente en 
averiguación de la certeza de los actos heroicos de abnegación 
y caridad que en la citada época llevó á cabo dicho señor au
xiliando por cuantos medios estuvieron á su alcance á los in 
vadidos, doy la public idad  prescrita en. el art. 5.® del reg la
mento dictado para  el ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia, abriendo un plazo de 15 dias para que duran te  este tiem po 
puedan presentarse en esta F iscalía, sita  en el Pasadizo de San 
Ginés, núm. 5, cuarto  te rc e ro , de cinco á ocho de la ta r d e , á 
m anifestar en pro ó en contra  de la  exactitud  de los hechos 
que comprende el expediente incoado las reclam aciones que al 
objeto conduzcan.

Madrid 4 de Setiem bre de 1872. =E1 F isca l, José Q uin ta- 
na.==El Secretario, Domingo J. Yuste.

ü . José Q uintana y P a z , F iscal nom brado por el Excelen
tísim o Sr. Gobernador de la  prov incia  para  la  instrucción del 
expediente justificativo del m érito  contraido por D. F rancisco 
Gómez N avarrés durante la  epidem ia colérica de 1865, y con 
el fin de averiguar si los servicios prestados le hacen acreedor 
al ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo  expediente en 
averiguación de la  certeza de los actos heróicos de abnegación 
y caridad que en la citada época llevó á  cabo dicho señor va
liéndose de todos cuantos medios estuvieron á su alcance, doy 
la publicidad prescrita  en el a rt. 5.® del reglam ento dictado 
para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, abriendo un 
plazo de 15 dias á fin de que duran te  este tiem po puedan pre

sentarse en esta F isca lía , s ita  en el Pasadizo de San Ginés, 
núm ero 5, cuarto  tercero , de cinco á ocho de la tarde, á m a
nifestar en pro ó en contra de la exactitud  de los hechos que 
com prende el expediente incoado las reclam aciones que al ob
jeto  conduzcan.

M adrid 4 de Setiem bre de 1872.=E1 F is c a l , José Q u in ta- 
n a .= E l  Secretario, Domingo J. Yuste.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ien to  p o p u la r  d e P eñ a ra n d a  de B racam onte.

Se halla  vacante en el Institu to  m unicipal de esta villa una 
plaza de Profesor, dotada con 1.500 pesetas anuales, y  con la  
obligación de desem peñar las ciases de A gricultura y  de Di
bujo lineal.

Los aspirantes deberán reu n ir los requisitos siguientes :
1.® Ser español.
2.® Poseer el títu lo  de Ingeniero agrónomo.
3.® Tener el títu lo  de Licenciado ó B achiller en C iencias.

Las solicitudes docum entadas se rem itirán  á la D irección
del mismo Institu to  en el térm ino de 20 d ias, á con tar desde 
la fecha de este anuncio.

Lo que se publica por medio del presente para  que llegue á  
noticia de las personas á quienes pueda convenir.

Peñaranda de Bracam onte 3 de Setiem bre de 1872.=E1 Al
calde, Gregorio Gómez.

T en en cia  de A lca ld ía  d e  M adrid .

DISTRITO  D E L A  A U D IE N C IA .

Por el presente se cita, llam a y em plaza á los que se crean 
con derecho á un caballo castaño , de seis años, siete cuartas 
y cinco dedos , con las iniciales A . G., calzado bajo del pié iz 
quierdo, con pelos blancos en la  parte  media del dorso y del 
v ien tre , que se encuentra  depositado en la posada del Agujero, 
sita  en la calle de la Cava B a ja , y  el cual fué encontrado ex 
traviado el dia 26 del mes últim o, á fin de que dentro del té r



106 6 SETIEMBRE DE ISTS. GACETA DE MADRID.—NUM. 250 .

m ino de ocho dias se presenten en esta Tenencia de A lcaldía, 
sita en la plaza de la C onstitución, núm. 3, piso p rinc ipa l, á 
hacer las reclam aciones que tengan por conveniente; aperci
bidos que de no verificarlo se procederá á lo que haya  lugar, 
conforme lo dispuesto en el art. d.73 de las Ordenanzas m u n i
cipales de esta villa.

Madrid 3 de Setienlbre de d87^.= E l Teniente de A lcalde 
interino, A. R uiz y  Rero.

A lcaldía constitucional de Málaga.
Conforme con lo acordado por el Excmo. A yuntam iento  en 

el día de ayer, esta A lcaldía ha dispuesto señalar el dia 14 de 
Setiem bre próximo, á la una de la tarde, para  la  celebración 
del rem ate y adjudicación en subasta del servicio de repara
ción del arrecifado del paso del puente nom brado de T etuan 
y  ram pas de uno y otro lado hasta  em palm ar con la calle de 
Cuarteles y con el portillo de Santo Domingo, bajo el tipo de 
5.114‘25 pesetas.

L a subasta se celebrará en el despacho de esta A lcaidía 
ante la Comisión m unicipal respectiva, hallándose de m ani
fiesto en la Secretaría el presupuesto y condiciones facultati
vas y económicas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados a rre 
glados exactam ente al modelo que se inserta  al final.

A toda proposición se acom pañará la carta de pago de haber 
consignado en la sucursal de la Caja general de Depósitos en 
esta provincia el 8 por 400 del presupuesto, ó sean 409 pesetas.

E l depósito del concesionario se retendrá como fianza para 
el cum plim iento del contrato, devolviendo los demás á ios 
autores de proposiciones no admitidas.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones re s
pectivam ente iguales y admisibles, se celebrará inm ediatam ente 
entre sus autores una licitación oral por espacio de 40 mi- 
nuíos.

Es tam bién requisito indispensable la presentación de la 
cédula de em padronam iento.

Málaga 30 de Agosto de 487"2.=Pedro Gómez. .

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de cuanto relaciona con

las reparaciones del arrecifado del paso del puente de Tetuan 
y ram pas de bajadas hasta  la calle de Cuarteles y pasillo de 
Santo Domingo, y de lo comngiiado en los pliegos facultativos 
y económicos, así como del presupuesto que sirve de base á 
las mismas, se obliga á efectuar dichas reparaciones por la 
cantidad d e  (aquí, en le tra  y pesetas y céntim os, la  can
tidad im porte de la postura).

(Fecha y firma.)

R egistro de la Propiedad del partido ju d ic ia l 
de Areuda de Buero.

A U D IE N C IA  DE BURGOS.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el R e
gistro de este partido  (i).

V ILLA  DE SOTILLO.

PAisiicaen Cueva de José Y illarrubia, d-e Sixto Y illarrubia,
consta un  lindero. Dominio , I83o.

Idem en Cueva del Cura Arroyo,, de Manuel A rroyo , no
constaii los linderos. Dominio , 48dü.

Idem en Cornuesa., de Jacoba M artínez, consta un  lindero. 
D om inio, fSdd.

Idem en Lagar de San Sebastian, de V ictoriano Calleja, cons
ta  un lindero. Dominio, 48do."

Idem en Cueva de la Casilda, de Clemente González, no 
constan los linderos. Dominio, iSbd.

Idem  en Cueva de Felipe Torco, de F rancisca  Cuñado, no 
constan los linderos. Dominio, 485o.

Idem  en Cueva del Em pedrado, de F rancisca Cuñado, no 
constan los linderos. Dominio, 48oo.

Idem en Cuesta de San Jorge, de Lorenzo Codvo,' no cons
tan  los linderos. Dominio, 4855.

Idem en Cuesta do ios Ar^\ de Sim ón Esteban, no cons
tan los linderos. Dominio, 4ooo.

R ústicas en Bodegas di ‘Vi i la, do Sim ón E steban, no cons
tan ios lirideros. Doiiiiaio, IBoo.

R ústica en Bodcga.s de Felipe Torco, de Santos H errero, no 
constan los linderos. Dominio, í8oo.

Idem en Cueva Miguel Peneda, de M aría Mercedes García, 
no constan ios linderos. Dominio, 48oü.

Idem en Val, de iiiulrós San Millan, consta un lindero. Do- 
niinio, i8oo.

ídem  en Bodegón del Concejo, de Pedro Gómez, no cons
tan  los linderos. Dominio, 48oo.

Idem en Yal de Abajo, de María H errero, consta un lindero. 
Dominio, 4855.

Idem en Cornuera, de María Herrero, consta un lindero. 
Dominio, 4855.

Idem en YaIdctrapa, de M aría ITerrero, consta un lindero. 
Dominio, 185o.

Idem en Bodega Concejo, de Celestina Serrano, no constan 
los linderos. Dominio, 4855.

Lien em Otero, de Celestina Serrano, consta un lindero. Do
minio, 1855.

ídein en Medio Arroyo, de Dámaso A rroyo, consta un lin 
dero. Dominio , 1855.

Idem  en Cuesta San Jorge, ele Jacinto S an ta  M aría , no 
constan Jos linderos. D om inio, 4855.

Idem en Bodega de Pedro Diez, de Sim ón E steban, no cons
tan  los liiideros. Dom inio, 4855.

, Idem en la Virgen , de Sixto Y illarrub ia , consta un linde
ro. Dom inio, 4855.

Idem en Cueva de B ernabé, de Saturnino C alleja, consta 
un lindero. D om inio, 4855.

. Idem en Las C uevas, de Ignacio H orta , no constan los lin 
deros. Dominio, 4855.

Idem en El C orcho , de Teresa E sc o la r , sin cabida. Dornii- 
rrio , 4855.

Idem en Bodega la M orena , de Manuel A renal, no constan 
ios linderos. Dominio, 1855.

Idem en Ldjerdc, de A ndrés R u iz , consta un lindero. Do
m inio, 4855.

Idem en Cueva de Andrés E sgueba, de José Soto, no cons
tan  los linderos. Doaninio, 4855.

Idem  en Cuesta de San Jorge, de M áuro Calvo, no constan 
los linderos. Dominio, 4855.

Idem en Bodega A lta , de F rancisca H erre ro , no constan 
los linderos. Dominio , 4855.

Idem  en R ub ie jo , de Francisca H errero, consta un lindero. 
D om inio, 4855.

U rbana en La Viga, de Francisca H errero , consta un lin 
dero. Dominio, 4855.

9 )  Véan .se l a s  G ac et as  d e  a n t e a y e r  y  a y e r .

R ústica en H uerto Bonito , de M aría R uiz , consta un lin 
dero. D om inio , 4855.

Idem en La F ra g u a , de M aría R u iz , no constan los linde
ros. D om in io , 4855.

Idem en Cueva de M atrillo s, de M aría R u iz , no constan 
los linderos. Dominio , 4855.

U rbana en La V iga, de M aría R uiz, consta un  lindero. Do
m in io , 1855.

R ústica en H uerto Bonito , de Miguel R uiz , consta un  lin 
dero. Dominio, 4855.

Idem en C arra R o a , de Miguel R u iz , consta un  lindero. 
D om inio, 4855.

Idem en Cueva de M atrillos, de Miguel R u iz , no constan 
los linderos. D om inio, 4854.

U rbana en La V iga, de Miguel R u iz , consta un  lindero. 
D om inio, 4854.

R ústica en H uerto B onito , de F elipe  T ierrero , consta un 
lindero. D om inio , 4854.

Idem  en Cueva de M atrillo s, de Felipe H errero, no constan 
los linderos. Dominio, 4854.

U rbana en B arrio  La V iga, de Felipe H erre ro , consta un 
lindero. D om in io , 4854.

R ústica  en La V iga, de María B achiller, sin  cabida. Domi
nio , 4854.

U rbana en L a Viga, de María B achiller, consta un lindero. 
Dominio, 4854.

R ústica en R ubiejo , de M aría B achiller, consta un lindero. 
Dominio, 4854.

Idem  en Senderillo , de M aría B achiller, consta un  lindero. 
Dominio , 4854.

U rbana en La V iga, de Calixto B achiller, consta un  lin d e
ro. Dominio , 4854.

R ústica  en Rubiejo, de Calixto B achiller, consta um  linde
ro. D om inio , 4854.

Idem en C arra Roa , de Calixto B a c h ille r , consta un  linde
ro. Dominio, 4854.

Idem en Bodega los A rcos, de Juan P ió R u iz , no constan 
los linderos. Dominio, 4854.

Idem  en C arrascada, de V ictoriano Callejo, no constan los 
linderos. Dominio , 4854.

Idem  en Cueva Z arand ique, de E ustasio  A rroyo , no cons
tan  los linderos. Dominio, 4853..

Idem en F uen te  B ajera , de E ustasio  A rroyo , no constan 
los linderos. Dominio, 4853.

Idem en La V irgen, do Angel Callejo, no constan los lin 
deros. D om inio, 4853.

Idem en L a T ejera, de Angel Callejo, no constan los l in 
deros. D om in io , 4853.

U rbana en B arrio T rascasas, de Josefa E u g en ia , no cons
tan  los linderos. D om inio , 4853.

Pv,ústica en Prado de A r r ib a , de C ayetana Mate , no cons
tan  los linderos. D om inio , 4853.

U rbana en B arrio  Trascasas , de C ayetana M ate , consta un 
lindero. D om in io , 4853.

R ústica  en los G u arras , de José Pvey, consta un lindero. 
D om inio , i 853.

No consta la  clase de finca, en calle R ea l, de Cirilo P^ojo, 
consta un  lindero. D om inio , 4853.

R ústica  en Cueva de Juan Ruiz, de Cirilo Rojo, no constan 
los linderos. Dominio, 4853.

Idem  en C analejas, de Cirilo Ptojo, consta un lindero. Do
m inio , 4853.

Idem en Cueva de la N arda, de S atu rn ino  R ojo, no cons
tan los linderos. Dominio , 4853,

U rbana en calle R ea l, de S a tu rn ino  Rojo , consta un lin 
dero. Dom inio, 4853.

R ústica  en Cueva de Juan  R uiz , de S atu rn ino  R o jo , no 
constan los linderos. Dominio, 4853.

Idem  en M atapiojos, de S atu rn ino  P to jo , consta un  linde
ro. D om inio, 4853.

Idem  en S. de la E ra, de Saturn ino  Rojo, consta un  lindero. 
Dominio, 4853.

Idem  en U berde, de S aturnino Rojo, consta un  lindero. 
Dominio, 4853.

Idem  en calle Real, de B ríg ida P ineda , consta un lindero. 
Dominio, 4853.

Idem  en P rado A rriba, de B ríg ida Pineda, consta un  lin 
dero. Dominio, 4853.

Idem  en Lagar de Roque Cabía, de M artin Diez, no cons
tan  los linderos. Dominio, 4853.

Idem  en Val de A rriba, de Aíartin Diez, no constan los lin 
deros. Dominio, 1853.

Idem  en Pradejos, de M artin Diez, consta un lindero. Do
m inio, 4853.

Idem  en E l B onito, de M artin D iez, no constan los linde
ros. Dominio, 4853.

Idem  en Cueva de R,oque Cabía, de M artin D iez, no cons
tan  los linderos. D om inio, 4833.

Idem  en Ptegajo de la F u en te , de M artin D iez, sin cabU 
da. D om inio, 4853.

Idem  en E l Soto, de M artin Diez, sin cabida. Dominio, 4853.
Idem  en los A bades, de Mantin D iez , consta un  lindero. 

Dominio, 4853.
Idem  en N ava, de M artin D iez, consta un lindero. Domi

nio, 4853.
Idem  en C ornuera, de M artin Diez, consta un lindero. Do

minio, 4853.
U rbana en E l Soto, de M artinrDíez, consta un lindero. Do

minio, 4853.
R ústica  en M iralobuono, fie M artin D iez, consta un linde

ro. Dominio, 4853.
Idem  en C arrascada, de M artin Diez, consta un  lindero. 

Dominio, 4853.
Idem en C arrabasard illa , de M artin D iez, consta un lindero. 

Dominio, 4853.
Idem  en el V al, de M artin D iez, consta un lindero. Domi

nio, 1853.
Idem  en O tero, de M artin D iez, consta un  lindero. Domi

nio, 4853.
Idem  en Y aldetrapa, de M artin Diez, consta un  lindero. 

Dominio, 4853.
U rbana en plazuela de la C ruz , de M artin Diez , consta un 

lindero. D om inio , 4853.
Idem  en A rra b a l, de Martin D iez , consta un lindero. Do

m inio, 4853.
Pvéistica en calle Pm al, de R egina P in e d a , consta un linde

ro. D om in io , 4853.
Idem en P rado  A rrib a , de R egina P in ed a , consta un lin 

dero. D om inio, 1853.
Idem  en Cueva Juan R u iz , de P^egina P in ed a , no constan 

los linderos. D om inio, 4853.
Idem  en calle R ea l, de A lejandra P ineda , consta un lin 

dero. D om inio, 4853.
Idem  en. Prado A rriba , de A lejandra P in ed a , consta un 

lindero. D om in io , 4853.
Idem en Bodega de Juan R uiz, de A lejandra P in ed a , no 

constan los linderos. D om inio , 4853.

Idem  en Cueva la Coja, de Juana  P in ed a , no constan los 
linderos. Dominio, 4853.

Idem  en S. de la E ra , de Juana  P in ed a , consta un  lindero. 
D om in io , 4853.

Idem en el H uerto , de Juana  P in ed a , consta un  lindero. 
D om in io , 4853.

Idem  en calle R e a l, de Juana  P in ed a , consta un  lindero. 
D om in io , 4833.

Idem  en Cueva del Cura A rroyo, de Micaela Soto , no cons
tan  los linderos. D om inio , 4853.

Idem en Bodega de Pedro Diez, de Gregorio Diez , no cons
tan  los linderos. D om inio , 4853.

Id e m , no consta su nom bre n i s itu a c ió n , de Inocencia P i
neda. Dominio, 4853.

Id e m , no consta su nom bre ni situación , de Celestino P i
neda. D om in io , 4853.

Id e m , no consta su^ nom bre n i s itu ac ió n , de M anuel P i
neda. D om in io , 4853.

Idem , no consta su  nom bre n i s itu ac ió n , de N orberto P i
neda. D om inio , 4853.

Id e m , no consta su nom bre n i s itu ac ió n , de B enito E s
gueba. D om inio, 4853.

Id e m , no consta su nom bre ni situación, de D. Gaspar Gon
zález. Dominio, 4853.

Idem  en las G u a rra s ,“de D. G aspar G onzález, sin cabida. 
D om inio, 4853.

Idem , no consta su nom bre ni situación, de D. Gaspar Gon
zález. Dominio , 4853.

Idem en T res H ogueras , de T eresa R u iz , consta un  lin 
dero. Dominio, 4853.

Idem, no consta su nom bre n i s itu ac ió n , de T eresa R uiz, 
consta un lindero. Dominio, 4853.

Idem en C ornalbo , de Teresa R u iz , consta un lindero. Do
m inio, 4853.

U rbana en calle Real, de Teresa R u iz , consta un lindero. 
Dom inio, 4853.

R ústica  en Cueva Casilda, de M aría V ihue la , no constai) 
los linderos. Dominio, 4853.

Idem  en E m pedrado , de M aría V ih u e la , no constan los 
linderos. Dominio, 4853.

(Se concluirá).

P l O f í D E i C Í A S  J O D Í C I I L E S

Juzgados eclesiásticos.
V icaría eclesiástica de M adrid y su partido .—Por el p re

sente y en v irtud  de providencia del Sr. Teniente V icario ecle
siástico de esta v illa  de Madrid y su partido , refrendada del 
infrascrito  Notario, se cita y llam a á V entura  Vázquez y F e r
nandez, padre de José Vázquez, cuyo paradero ó fallecim iento 
se ignora, para  que en el térm ino de 45 d ia s , contados desdo 
el siguiente al de la inserción del presente, com parezca en esto 
T ribunal eclesiástico, sito en la calle de la  P¿isa, núm . 3, á 
conceder ó negar á su referido hijo el consejo que necesita para 
contraer el m atrim onio que in ten ta  con V enancia E ladia Ra
quero y A rc h id o n a ; apercibido que de no hacerlo se dará  n i 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 3 de Setiem bre de l872 .= :Juan  Moreno.

Juzgados de p rim era instancia.

SSaexa.
D. E nrique Suarez M ontarrey, Juez de p rim era  instanebi 

de esta ciudad y su partido.
E n v irtud  dcl presente se c ita , Ihania y emplaza á A nto

nio Lorite H ernández, hijo de Alfonso y F rancisca, na tu ra l de 
esta ciudad, vecino de L inares, soltero, zapatero y do 48 años 
de edad, para  que dentro del térm ino  de 30 di as so presentí' 
en este Juzgado á contestar á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que contra el m ismo se signo sobre lesiones á A ntoni-' 
A rista  López; apercibido que de no verificarlo sin m ás citará» 
y em plazarlo seguirá la causa en su rebeld ía ,parándole  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 34 de Agosto de 4872 .= E nrique Suarez.-=■*• 
Por su mandado, Nicolás Muñoz.

E l Licenciado D. Toribio Sanz , Juez de prim era instancia 
del partido de esta v illa  de Bilbao.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tom ás do 
Mendieta, vecino de Orozco, y José de Goicoechea, que lo es da 
Gujuli, para  que en el térm ino de 30 d ias, contados desde la 
publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d u id , se presenten en 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que les re 
sultan  en causa crim inal de oficio que se les sigue sobre el in- 
cedio de la estación de A rrigorriaga del ferro-oarril de Tudela 
á Bilbao, que tuvo lugavr en la m adrugada del 40 de Junio  ú l
timo; apercibidos con que de no presentarse les para rá  el per
juicio que, p ro ced a , y que si lo h icieren  se les adm inistrara  
recta justicia. Al propio tiempo se exhorta  á todas las A uto
ridades y puestos de la G uardia civil p a r a j á  cap tura  y con
ducción á este Juzgado de los referidos sujetos.

Dado en Bilbao á 4 de Setiem bre de 4 8 /2 .= T orib Io  Sanz.=^ 
Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechea.

C / a r l e í .
D. M arcial González de la Fuente, Juez de p rim era in s tan 

cia de esta villa  de Oarlet y su partido.
P or el presente cito y llam o á Vicente D ayer y Peris, por

diosero, de 60 años de edad, vecino de A lacuás, para que den
tro del térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á 
rend ir declaración en la causa que estoy sustanciando sobro 
incendio de. una barraca  en térm ino de Benifayó y  lesiones al 
D ayer. . ,

Dado en Carlet á 34 do Agosto de 4872.=M arcial Gonza- 
lez .= Jo aq u ín  Muñoz.

C asíroJ’ei'B®.
D. Inocencio Ruiz C apillas, Juez de p rim era  in stancia  do 

esta v illa  de Castrojeriz y su partido, con la consideración de 
ascenso.
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, Hago saber que en este Juzgado y por la  E scriban ía  del 
que refrenda se sigue causa crim inal á consecuencia del robo 
verificado en la iglesia del pueblo de A renillas de Rio P isuerga 
la noche para  am anecer el % de Julio ú ltim o , sin qne se sepa 
el autor ó autores de dicho robo, habiéndose llevado los efectos 
siguientes :

E l copon , cuyo peso seria de onzas de plata.
Un cáliz con la copa de plata, de peso de ocho onzas.
U nas v inajeras y platillo de plata, de 42 onzas de peso.
T res crism eras de los Santos O leos, todo de plata.
Media luna  para la exposición del Santísim o, de plata  dorada.
Y con el fin de que sean aprehendidas la persona ó personas 

en cuyo poder se encuentren  las expresadas alhajas y  puestas 
á disposición de este Juzgado, he acordado publicarlo por m e
dio del presente edicto ; rogando á todas las A utoridades y per
sonas particu lares que tengan noticia del expresado robo y 
sujeto que le h aya  com etido en v irtud  de las señas que quedan 
anotadas se sirvan  ponerlo sin dilación en conocim iento de m i 
A utoridad, con lo que p restarán  un  servicio á la rec ta  adm i
n istración  de Justicia.

Dado en Gastrojeriz á 1.® de Setiem bre de 1872.=  Inocencio 
R uiz Capillas.== P o r m andado de S . .S ., Eustasio Escribano.

CifucnteiS.

D. Salvador S án ch ez , Juez de p rim era  instancia  de esta  
v illa  de Cifuentes y  su partido.

P or el presente tercero y últim o edicto c i to , llam o y  em 
plazo á Regino Cañada, vecino de R a ta ,  del d istrito  m unici
pal de Y lllarejo , en este partido  , para  que en térm ino de nueve 
dias, á contar desde que aparezca inserto  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia , se presente en la cárcel 
de esta capital de partido á responder de los cargos que le re 
sultan  en causa por rebelión ; apercibido que de no hacerlo  le 
para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Cifuentes á 3  de Setiem bre de 1872. =  Salvador 
S an ch ez .=  E l E scribano ac tuario , Diego E stéban y Pajares.

D. Salvador S án ch ez , Juez de p rim era instancia de esta 
villa  de Cifuentes y su partido.

P or el presente segundo edicto c ito , llam o y emplazo á 
Fausto  Puerta , de la H ortezuela de Ocen, y  Juan  Alonso, de 
Sotodosos, en este partido, para  que en el térm ino  de nueve 
d ia s , contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la  p ro v in c ia , se presenten en este Juzgado 
para  dar declaración indagatoria  en causa 'que se les sigue por 
rebelión; apercibidos que de no hacerlo  les p ara rá  el perjuicio 
que h aya  lugar.

Dado en Cifuentes á 3 de Setiem bre de 1872 .=S alvador 
Sánchez.=E 1 E scribano actuario , Diego E stéban y Pajares.

Idiiraeigo.
D. Nicomedes de U rd a n g a rin , Juez de p rim era  instancia  

de esta v illa  de D urango y su partido.
Por el presente edicto c ito , llam o y emplazo á D. Pió de 

Zalduegui y D. Juan  José de Orbe, na tu ra le s  de la  anteig lesia 
de M allaria , para  que dentro del térm ino de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado á rend ir declaración indagatoria y  res
ponder á los cargos que contra ellos resu ltan  en causa c rim i
nal que se instruye  sobre rebelión carlista  contra los in d iv i
duos que de dicha an teig lesia se incorporaron á las partidas; 
apercibidos que de no hacerlo  les seguirá el perjuicio  que haya  
lugar.

Dado en Durango á  2 de Setiem bre 1872.=N icom edes de 
U rd an g arin .= P o r m andado de S. S., José M aría de M alla- 
garay.

Jerez.—iSantiago*

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de Santiago de esta ciudad, dictada ante m í, se 
cita, llam a y em plaza á Manuel H eredia Reyes, h ijo  de F ra n 
cisco y de F rancisca , n a tu ra l de M archena, vecino de Jerez de 
los Caballeros, soltero, picador de caballos y de 24 años de 
edad, para  que en el térm ino de 2 0  dias, contados desde el s i
guiente al en que se inserte  el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca ante dicho Juzgado á  responder de los car
gos que le resu ltan  en causa por delito de lesiones.

Jerez de la F i’ontera 29 de Agosto de 1 872 .= Juan F ra n 
cisco B ecerra.

nadrid.^ Hospital*

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Hospital de esta capital, se cita y  llam a por 
este p rim er edicto y térm ino  de nueve dias á Santiago Sastre 
y  Valle, vecino de esta corte, que habitó  en la  calle del H u
m illadero, núm . 2 , cuarto  tercero in terio r, para  que dentro de 
dicho térm ino  se presente en dicho Juzgado ó E scriban ía  del 
actuario  á o ir un  requerim ien to  en causa seguida á v irtud  de 
denum iia de ciertos abusos, hecha por el mism o; apercibido 
que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 3 de Setiem bre de 1872.==Celestino de 
F lores.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Ju lián  de la  Cantera, 
Juez de p rim era instancia  del d istrito  del Hospital de esta v illa , 
refrendada por el E scribano D. Celestino de F lores, se llam a 
por este segundo edicto y  térm ino de 2 0  dias, contados desde 
su fijación en el últim o de los puntos on que hab rá  de ’verifi- 
carse, á  los que se crean con derecho á  heredar á D. F ra n 
cisco Suarez y  Suarez, n a tu ra l de Bajos, en la provincia de 
Oviedo, vecino que fuá de esta corte, cuyo fallecim iento tuvo 
lugar en la casa de dem entes de Leganés el 22 de Julio del 
año últim o sin haber hecho disposición testam entaria j para 
que dentro del citado térm ino com parezcan en el expresado 
Juzgado del H ospital á  deducir sus acciones en la  form a pre

venida por la ley; pues de no hacerlo  les para rá  el perjuició 
que haya  lugar; advirtiéndose que hasta  hoy se han  presen ta
do solicitando se les declare herederos del intestado Doña 
Joaquina, Doña M aría y Doña Isabel Suarez, herm anas del 
mismo, y sus sobrinos carnales D. José, D. Ram ón, Doña R a 
faela, Doña Josefa y  Doña F ilom ena Suarez y Perez, hijos de 
D. Juan  Suarez, difuntos.

Madrid 3 de A bril de 1 8 7 2 .= C an te ra .= P o r m andado de S. S., 
Celestino de Flores. X —342

M a d r id .—B n clo ssa .

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia por térm ino de 2 0  dias la  subasta de una  casa titu lada 
Mesón, em bargada para las resu ltas de un Juicio ejecutivo, si
tuada en el pueblo de San Sebastian  de los Reyes, plaza de la 
Constitución, señalada con el núm . 6 , tasada en la  cantidad 
de 3.840 pesetas, ó sean 23.360 rs.; y para  su rem ate, que será 
doble y sim ultáneo en el local de dicho Juzgado y en el de 
Colmenar Viejo, se h a  señalado el dia 7 de Octubre próximo, 
y  hora de las once y m edia de su m añana; advirtiéndose que 
no se adm itirá  postura  que no cubra las dos terceras partes de 
su tasación.

Madrid 3 de Setiem bre de 1872 .=Por m i compañero A riz- 
mendi, Luis López. X —333

Madrid»—Vniversi ciad.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  G arcía F ra n 

co, Magistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de 
prim era instancia  del d istrito  de la Universidad, d ictada en 
expediente á in stancia  del Sr. Conde de los V illares, se a n u n 
cia el extravío de los docum entos siguientes:

Tres carpetas de resguardo sin  núm ero, con las que D. E u 
genio Sanz, apoderado del an terio r Sr. Conde del propio t í tu 
lo, presentó en el D epartam ento de L iquidación de la  Deuda 
en 3 de Mayo de 1824 diferentes escritu ras de im posición en 
consolidación, cuyos capitales eran una  de 27.263 rs. 22 m a
ravedís, o tra de 17.393 rs. y o tra de 23.162 rs. con 20 m ara 
vedís.

O tra carpeta, tam bién sin  núm ero, con la  que el citado se
ñor Sanz y en el propio concepto presentó en la propia fecha 
otras tres escritu ras de im posición en consolidación, cuyos 
capitales en Junto ascendian á 38.700 rs.

Y o tra  carpeta, núm . 231, con la que D. Alonso Fernández 
del Campo, á nom bre igualm ente del pr'opio Sr. Conde, p re 
sentó en 1.® de Mayo de 1824 o tra  escritu ra  de consolidación 
á  favor de la  capellanía de D. Juan  M anuel Ortega, fundada en 
la  parroqu ia  de V illacastin , de 16.300 rs. de capital.

Y se cita, llam a y em plaza por u na  sola vez y térm ino 
de 30 dias á la  persona en cuyo poder existan  dichas carpetas 
ó pueda dar razón de su paradero á fin de que lo verifique 
en el expresado Juzgado y E scriban ía  del actuario; bajo aper
cibim iento.

M adrid 4 de Setiem bre de 1872 .= Juan  Vivó. X—341

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía 
F ranco, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la  U niversi
dad, y Decano in terino  de los de su clase en esta corte por im 
posibilidad del propietario, refrendada del Secretario  D. José 
M aría Miller, y de conform idad con lo que previene el a r
tículo 306 de la ley hipotecaria, se anuncia  por cuarta  vez y 
térm ino de seis meses la devolución de la  fianza que p ara  el 
cargo de R egistrador de la propiedad de esta v illa  prestó Don 
José M aría H ernández A riza.

M adrid 5 de Setiem bre de 1372 .= José M aría Miller.
___________  X —334

P or providencia del Sr. J uez de p rim era  in stancia  del d is
trito  de la  U niversidad de esta c o r te , refrendada del actuario  
D. Jacinto Calleja, d ictada en los autos de concurso de acree
dores á la em presa del Teatro R eal en la  tem porada de 1868 
á 1869, se h a  m andado convocar nuevam ente á los acreedo
res á Jun ta  g e n e ra l, que tendrá  efecto el d ia  20 de Setiem bre 
próxim o, á las diez de su m añana, en la  sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sita  en el piso principal del Palacio de Justic ia , 
en la plaza de las Salesas, para  tra ta r  del exám en y reconoci
miento de crédito s, y á la  vez de la  proposición hecha á la 
sindicatura por el Sr. D. E nrique  T am berlick para  tran sig ir 
y  te rm inar el pleito que prom ovió sobre que se declarase ser 
de su propiedad y se le entregasen diferentes efectos y m aterial 
de teatro incluidos en el activo del concurso. E n su conse
cuencia se c ita  por medio del presente á los acreedores, cuyo 
actual domicilio y residencia se ignora, á  fin de que se s irvan  
concurrir á dicho ac to ; prevenidos de que la Jun ta  se decla
ra rá  constituida cualqu iera  que sea el núm ero de acreedores 
que se re ú n a n , y  el voto de la m ayoría  de los concurrentes 
form ará acuerdo, parando  á los dem ás el perjuicio que hay a  
lugar.

Madrid 27 de A gosto de i872.= C alleJa. X —340

IHadriclejos*
D. José María M oraleda, Juez de prim era  instancia  de este 

partido.
P or el presente y  tercer edicto se c ita , llam a y  em plaza 

por térm ino  de nueve dias á  L ucía  Moya y  C orvella , n a tu ra l 
de Cehegin , en la provincia de M u rc ia , pa ra  que com parezca 
en este Juzgado á la  p rác tica  de una diligencia Jud icial; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo  la  p a ra rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en Madridejos á 3 de S etiem bre de 4872 .= José M aría 
Moraleda de E sp in o sa .« P o r m andado de S. S., Serapio Infante. 

iPan Fernando.
D. Tom ás M artínez y González, Juez de p rim era instancia 

de este partido  &c.
P or el presente se llam a y em plaza por segunda y ú ltim a

vez á Doña G ertrudis Morales, cuyo domicilio y residencia se 
ignora, para  que dentro de 43 dias im prorogables com parezca 
en este Jíizgado y por la E scribanía del in frascrito  á contes
tar la dem anda que con tra  la m ism a ha deducido, acom pañada 
de los correspondientes documentos, el Excmo. Cabildo cate
dral de la ciudad de Cádiz sobre comiso de la casa situada en 
esta ciudad, calle de la A m argu ra , núm eros 47 antiguo y 32 
moderno. Si así lo hace se le oirá en Justic ia , y de otro modo 
se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificacio
nes que ocurran en los estrados de este Juzgado como previe
ne el art. 232 ele la ley de E nju iciam ien to  civil, parándole el 
perjuicio consiguiente.

San Fernando 26 de Agosto de 4872.=T om ás M artinez .=  
Em ilio Casas. X —338

D. Tom ás M artínez y G onzález, Juez de prim era  instancia 
de este partido  &c.

P or el presente se llam a y em plaza por segunda y ú ltim a 
vez á D. José T eran , cuyo domicilio y residencia se ignora, 
para  que dentro  de 43 dias im prorogables com parezca en este 
Juzgado y por la  E scriban ía  del infrascrito  á contestar la de
m anda que contra  el m ism o ha  deducido, acom pañada de los 
correspondientes docum entos, el Excmo. Cabildo catedral de 
la ciudad de Cádiz sobre comiso de la casa situada en esta 
ciudad, calle de la A m arg u ra , núm eros 33 antiguo y 40 mo
derno. Si así lo hace se le o irá en Justicia, y de otro modo se 
seguirán los autos en su re b e ld ía , haciéndose las notificacio
nes que ocurran  en los estrados de este Juzgado como previe
ne el art. 232 de la ley de E njuiciam iento  c iv il, parándole el 
perjuicio consiguiente.

San Fernando  26 de Agosto de 4872 .=T om ás M artinez .=  
Em ilio Casas. X —337

D. Tom ás M artínez y González, Juez de p rim era instancia 
de este partido.

P or el presente se llam a y em plaza por segunda y ú ltim a 
vez á Doña M argarita de los Rios, cuyo dom icilio y  residen
cia se ignora, para  que dentro de 43 dias im prorogables com - 
parezcá 'en  este Juzgado y por la E scriban ía  del infrascrito  á  
contestar la  dem anda que contra la  m ism a ha  deducido, acom 
pañada de los correspondientes docum entos, el Excmo. Cabildo 
catedral de la ciudad de Cádiz sobre comiso de la casa situa
da en esta ciudad, calle de San Márcos, núm eros 27 antiguo 
y 43 moderno. Si así lo hace se le o irá en Justicia, y  de otro 
modo se seguirán los autos en su rebeld ía, haciéndose las noii- 
íicaciones que ocurran  en los estrados de este Juzgado corno 
previene el art. 232 de la ley de E njuiciam iento  civil, p a rán 
dole el perjuicio consiguiente.

San Fernando  28 de Agosto de 4872.=Tomá.s M artin ez .=  ,,
Em ilio  Casas. X —336

T o r r e la v e g a .
D. Tomás UzLiriaga, Juez de prim era  instancia  de esta v illa  

y su partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á heredar á D. José de L in e r , vecino que 
fué del pueblo de Q uijas, en el que falleció el dia 47 de N o
viem bre de 4870 sin haber hecho disposición alguna tes ta 
m en taria , para  que dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde la  inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan á deducirlo ante 
este Juzgado por medio de P rocurador con poder bastante; 
bajo apercibim iento de lo que haya  lu g a r ; advirtiendo que se 
ha  presentado ya pretendiendo dicha herencia D. A niceto L i
ner y Sainz, de igúal vecindad de Quijas.

Dado en Torrelavega á 2 de Setiem bre de 4872.=T om ás 
U zu riag a .= P o r su m andado, Pedro Perez Fernandez. X —339

taragoza.—Pilar.
D. Salvador Rom ero y V alera , Juez de prim era instancia  

del d istrito  del P ila r.
Por este p rim er edicto y pregón cito , llamo y emplazo á 

Ciríaco Joso y M artin , A tanasio Goicoechea y A ram endia y  
José G arcía Benedicto, conocido por el H errerico, para  que en, 
el térm ino de nueve dias, contados desde la inserción del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resu ltan  en la  causa que me 
hallo  instruyendo  sobre asesinato de D. M anuel Colandrea, In s
pector de Orden público de esta capital, en la  noche del 3 de 
Junio últim o ; bajo apercibim iento de seguir en otro caso dicha 
causa en su ausencia y  rebeldía, y  de pararles el perjuicio á 
que haya  lugar.

Dado en Zaragoza á  3 de Setiem bre de 4872.=Saiva€lor 
R o m ero .= P o r su mandado, Tom ás Lorbés.

SOCIEDADES

S ociedad  F á b r ica  d e p a p e l co n tin u o  d e R ascafria
EN LIQUIDACION.

E l dia 26 del corriente, á 'la s  diez de la  m añ an a , se v e n 
derán  en pública y extrajudicial subasta, en el a lm acén de 
dicha Sociedad, calle de las H ileras, núm . 7, los in te reses  que 
la  m ism a posee en el pueblo de R ascafria, consistentes en una  
fábrica de papel continuo compuesta ile varios edificios, m a
quinaria  nueva con su cortadora de papel según los últim os 
adelantos, 40 cilindros y demás accesorios correspondientes á 
la  fabricación de papel, algunos trapos, d ro g a s , leña &c., dos 
huertos y un gran terreno con arbolado, y  tre s  saltos de agua 
útiles para cualquiera industria , todo bajo el tipo de 900.000 
reales.

Al principiar la subasta se ad m itirán  proposiciones en plie
gos cerrados, reservándose la Ju n ta  liquidadora adjudicar ó no 
en el acto dichos bienes, caso que la proposición m ás venta
josa no llegue á  la  referida  cantidad de 900.000 rs.

E l pliego de condiciones y-dem ás porm enores se hallan de 
m anifiesto en el referido  alm acén.

Madrid 2 de Setiem bre de 1872.=R afael Jabat. X —383
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NOTICIAS O F I CIALES
B olsa  d e  M adrid.

Coti^aGíon oficial de 5 de Setiembre de 187^, comparada con la 
del dia anterior.

R^ata perpétua al S por í O©, , .   ...........
pequeños

IdcDi id. exterior al 3 por 4 0®.............
pequeños.

Material del Tesoro no preferente, con
interés............................................................

no publicado,
Deuda del personal......................................
Rtütítes üipolecarios del Banco de £s-

paña, se n o ............................................
no publicado.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., tí por ^00
interés a n u a l,  .........................   . .

no publicado. .
Resguardos al portador de la Caja de 

Depósitos........................ ..............................
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro, 

por too —Del.® Marzo 4873.........
Obligaciones genei ales por ferro-carriles,

<ae á.OOO r s . .  ...................................................
no publicado.

Acciones del Banco de España...................
no publicado.

CA M BIO  A L  C O N T A D O .

Dia 4.

26‘95 

31‘80

99 95 
38-75

105‘00

74‘20
74‘30

81‘00

95‘35

»
52‘70

»
183‘00

Dia 5.

28‘95-27 ®i,-27‘05-00 
27‘4 0-15 05 

31‘95 
32‘00

39‘00-33‘75

))
1 0 2 ‘00 p .

74‘30-45-40-35

82‘0i>

95‘00

52‘70-75

183‘00 d.

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  d e l r e in o .

A lbacete...........
Alicante............
Almería.............
A v ila ..................
Badiijoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
B urgos..............
Gáceres  .
Cádiz...............
Castellón..........
C iudad-R eal., .
Córdoba...........
Coruña.............
Cuenca...............
Gerona .............
Granada...........
O uadalajara.. .
H uelva ,
Huesca..............
Jaén...................
L eón   .............
Lérida...............
Logroño ...........

CANO. BENEFICIO.

4l2 p.

par.
1[4p.

1|4

3l4
»

»

par.

4 [4 
4i2 
412
»

8í4 
1 1(4
314 
3(8
315 
7[8

3i8
4>

1[4

4l4 
4 [4 
4i2

L ugo...................
Málaga...............
Murcia...............
O rense...............
O v ied o ..............
Falencia.............
Pamplona..........
Pontevedra.. . .
Salamanca........
San Sebastian..
Santander.........
S antiago...........
S egovia .............
Sevilla ................
Soria...................
Tarragona........
Teruel................
Toledo...............
Valencia...........
Valladolid........
Vitoria.................:
Z am ora............
Zaragoza...........

par p. 
par. 

»
par.

par.

w
))

par p. 
»

par p. 
»

par.
1l2

))
))

4 [4

B E N E F IC IO

4l8

4|2
BiS
3i4
1í2
»

4 1]4p. 
3í4 p. 

4i2 
»

412
»

4i2

412
3|8 

4i2 d. 
»

3i4 ^

Id ero exterior, á 30 5i8.

Fondos franceses.
3 por 4 00 ........................  á 55‘I2
4 4J2 por 4 00 .................  á 80*25
5 por 4 0 0 . ...................... á 85‘35
N uevo  ...................... á 88*55

C a m b io s  o f ic ia le s  sobre p lazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 48‘50 p.
París, á 8 dias vista, 5*4 4.

«ooOOOOo»»-
O bservatorio de Madrid.

meteorológicas del dia 5 de Setiembre d e iS l% .

HO'ltDs.

ALTURA
de! ' 

barómeíro 
red lie id a á 0'̂  
y ea milíme

tros. 1

TEMPERATURA
y l i t tm.edad del aire. 

t b r «(5m e t r o

DIRICClOíf

y clase del viento.

KSTABO

del cielo.
Seco. Humede

cido.

6 ii3 la m. 704,87 4 3,5 - 4 0,9 0 ........... Ca Ima , CLd
9  de la ra.. 705J6 4 8 , 6 4 4 , 4 0 .................. Idem. . Cübic 'tu.

12 del d ia .. 7 05,'09 2 2 , 0 ' 4 5 , 0 3. S. 0 . B iisa . . ídem.
-3 de l a t . . 70 4,78 20,5 U ,2 O . . . . . . Viento - Idem.
6  de la f . . 7 0 4 , 7 1 4 n , 2 42,8 0 . .......... Brisa. . Lhsí Cii b.''
9  de b  n.. 7'0̂ ,̂6'0 4 6 . 2 41,0 i 0 Idem..,. Isuhes.

T em peratura  máxima del a i r e . á la s o m b r a . . . . . . . . _____
Idem mínima de i d .   ................................... .................

D i f e r e n c i a . . . . . . .      ........
Temperatura mínima de la tierra, á  cielo d e s c u b i F i t o  . . . .
Idem máxiraft al Sf»l, á 1,47 metros de la t i e n a    .
Idem id. dcnti'o de una esfeia  de  cr istal  ____ . . . . . .  34

Diferencia...................................................     49,6
Lluvia en las 24 ultimas horas ,  en m i l ím e tro s .  _______  »’

24,7 
4 2,9

9,6
3_4,9

LlCillDADES.

ALTURA
barumdlri- 
ca á O*’ y 

aJ íiiT e l dVl 
mar en mi- 

líinelros.

TEMPBftA-
TURA '

en grados 
c e n le s i -  

males.

DIRECCIOK

del

T ien to .

FUERZA

d el T ie n to .

ESTADO

del ciclo.

ESTAUO

d é la  mar.

Bilbao. . . . . 758*7 22*6 S. E . . . B riáa___ Ctibicidu.. Tranq.**
Oviedo........ 757*0 20*6 S. S. 0 . V iento . . . Nubes. . . . »
Coruña, 7 h. 755*0 4 7*8 s .......... Brisa . . . . Id e m ,----- A.gitada
Santiago. . . 758*1 4 4*5 S. 0 . . . V ien to . , . L luvia___
Oporto . . . . » „ « )) ))
Lisboa......... 76!‘1 48*4 S. E . . . Brisa . . . . Ais. nubes P. ágil.*
Badajoz. .'.. 25*0 0 .......... Id em ___ Nublado. . ))
S. Fern., 7 h. 762 0 4 9*0 N. 0 . . . Calm a,.. . C ubierto.. Rizada.
Sevilla........ 760*0 22*0 S. 0 . . . Brisa . . . . Idem .........
I ’arifa......... 760*7 23*5 0 .......... Idem . . . . Idem ......... De leva.G ranada. . . 764‘9 22 8 S. 0 . . . C alm a... , Idem .........
Alicante. . . 760*4 30*0 S. E . . . B r isa ----- Celajería. . En cal.*
Murcia------ 760*2 27*5 S. E . . . Clama. . . C.h iieblin j)
Ablencia. . . 760*0 26*8 N.......... Brisa. . . . Nuboso .. n
Palma........... 764*8 28*0 s  . . . . . . Idem . . . Cási desp ** rraiiq.*
Barcelona.. 760*0 26*4 E.......... I d e m. . . . B rum a.. .. P. oleaj.
Zaragoza.. . » 20*0 N E . . . Calma . . . Nubos o . . .
Soria.......... 755*6 21*1 S .......... Idem. . . . Idem . . . . . )>
Bur gos . . . . 7;>8‘4 44*0 s ......... Brisa. . . . C ub ierto ..
Y aliadolid .. 763*8 ■)6-4 s Idem . . . Id em .........
Salamanca.. 761*3 4 7‘0 N.’Ó!*.’. Calma. . . Id em .........
Madrid. . . . 76 LO 18*d 0 .......... Idpín........ Id em ......... »
Esc'orial . . . 76.3*4 16-0 0  S. 0. Idem. . . . Idofíi . . .  .
Giudad-iU’ai 751 ‘4 19*2 0 ........ Idem. .. ilden.1. . . . .
Albaí'e*:e. . . 759*8 i 22-0 0 ........ V.visa . . . Nubes . . . ,  1

i 8^8 d.

B olsas ex tr a n jer a s .
París 4 Seliembre.— Fondos españoles:- 3 por 4D0 interior, á 26.-—

BespacM s telegrá^coé recibidos en el Observatorio ie  Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañoMa en va
rios pm itos de la Península y  del extran jero  el dia  b de 
Setiembre de 1872.

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Cuenca, Huelva y  León.

 -------   SQ000003 ------
A yuntam iento popular de Madrid.

Del parte rem itido en este día por la Intervención del Mercado 
^e granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
sigu iente:

Carne de vaca, de 14‘50 á 4 5*50 pesetas la arroba;de 0*47 á 0*70 la 
libra, y á 0*45 el kilogramo.
• Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la libra, y á 4*37 el 

kilogramo.
Idem de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4‘34 

el kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilogramo.
Jamón, do 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 4*25 á 1‘50 la libra, y 

de 2*71 á 3‘¿5 el kilógramo.
Pan de doslibras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y de C‘518 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘59 la libra, y 

de 0*50 á 4 ‘2o el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo. *
Arroz, de 5*5c a 7 pesetas la arroba; de G‘29 á 0*32 la libra, y  de G‘63 

á G‘7G el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de G*4 S á 0*24 la lib ra , y de 0‘39 

á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 á 0*4 3 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0‘0S el 

kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas laarroba,y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á14 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y de 

4*02 á 1*42 el kilógramo.
Patatas, de 4‘42 á 1 *75 pesetas la arroba; de 0*05 á 0*09 la Libra, 

y do 0*13 á 0*4 9 el kilógramo.
Trigo, de 40*50 á 42*37 pesetas la fanega, y de 49 á 22*39 el hec- 

tólitro.
Cebada . de 5*37 á 6*4 2 pesetas la fanega ,y  de 9*72 á 14*08 el hec-

tÓlitTO.
N ota.—Beses degolladas ayer.

V acas.............................................. 4 40
Carneros................................ 754
T e r n e r a s . . . , . ..................   28

T o tal . .................  94 9

Su peso en libras  77.678.—Idem en kilógram os. . .  35.739*392.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de co
m er, beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDAC40N. P tas. Cs.

T oled o ........................  3.469*52
Segovia ................................................................ 4.693*94
Atocha...................................................................... 7.292 99
Alcalá ó caiTetera de A ragón ......................... 54 4'4 9
B ilb a o .................................................................  742*20
Estación del M ediodía...................................  4 0.004 *2ü
Idem del N orte...................................................  3.404
Diligencias y  correos.....................................  7*08
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  7.489*04

T otal.......... . ." ...................   34.344*46

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Setiembre de 4 872.=E.l Alcalde interino, Simeón Avalos.

P A R T E  NO OFIC IA L

La Oompañict del ferro -carril del N orte ha establecido dos 
nuevos despachos centrales, uno en el barrio  de Salam anca y 
otro en l¿i plaza del Progreso.

E sta  em presa procura la com odidad del público , y merece 
aplauso.

La m ism a ha  publiciulo un cur'os^ libro descriptivo de los 
establecim ientos balncai'ios de la línep, que contiene no ticias 
m uy útiles é interesautes.

  Con m uy buen éxito se estrenó anteanoche en el teatro de
Madrid una zarzuela en un acto titu lad a  El Capitán Chubas
cos, original de los Sres. San MaLdin, G uerra y rkrderíus (Don 
Alfredo), que fueron llam ados á la escena ai term inar la obra, 
la  cual está escrita para  que luzca sus excelentes dotes cómi
cas el Sr. Fernandez, quien tuvo en constante h ilaridad  al pú
blico, que ie prodigó num erosos aplausos.

Los demás artistas que in terpre taron  la obra estuvieron 
tam bién m uy acertados.

El teatro estaba com pletam ente ocupado, y el Ijaile Barba 
A z4íL que cada dia satisface m ás, ol)tuvo el éxito acostum 
brado, siendo aplaudida la pareja P inch iara-B arach i en el paso 
á dos que tan  notablem ente ejecuta en el sqgundo acto.

  Mañatia inaugurará  sus tareas la com pañía d ram ática
contratada por la  em presa del teatro de Variedades.
 La em presa del Teatro Nacional de la Opera ha publicado
la siguiente lista  de los artistas que han de funcionar en este 
coliseo duran te  la tem porada de 187"  ̂ á 1873:

Prim e dorine sopraiii, mezzo sopraiii e con tra!ti: Signore 
De-Maesen, Camila. -Fité-G oula, D ionisia.~-Guerini, Luigia.— 
Sass, M aría .— Tortolirii, C arlo ta.—-Tintorer, M aría .—Ydgry, 
Fanny.

Comprimarie e seconde: Signore Castañon, M aría.—M anti
lla, María.—Nicolaií, María.

Tenori: S ignori A ndrco li-S tagno , Vineerizo. — B arbacini, 
E n rico .--L c lm i, C. T intorer, Gonzalo.

Comprimari e secondi: S ignori Sanies, Giuseppe.—Y elaz- 
C[uez, Salvatore.

Secondo basso: Signor T.'galde, Paolo.
Baritoni: Signori Boceolini, Gésare.—Bota, Giacorno.
Secondo barítono: S ignor llug iic í, Antonio.
Basrsi: Signori Grdinas, G iovanni.—SoIaoi, Antonio.
A liro primo: Signor B ecerra, Gioacliino.
Basso comico: Sign.or F io rin i, Aristide.

Seeondc partí ti pe rtiiíliín i; Signore A lcalde, V isitación.— 
T o rre s , Ooncepcion.—Soler, P rudentina.

Signori Aguiloij, Laureano.- -Arnal, B las.—Blasco, Justo.—
O rtai, A ntonio.—Pastor, Rafaele.

Maestri e d ire tto ri: Signori Dalrnau, Eusebio.:— Skoczdo- 
pole, Giovanni Danielie.- -Vázquez, Mariano.

Maestro de i oori: Signor Ruiz, Leandro.
Regisseur: Signor Ugalde, Giovanni.
Maestro de baile: Sr. Guerrero. Manuel.
A puntador: Sr. Porcell, Aiulrea.
Pintores csí'ejiógralüs; Sres. p'orrl v Busat''».
Encargado del vestuario: Sr. P a rís , LoremxL

Peluquero: Sr. B orges, Francisco.
P rim era  bailarina: Sra. T ru llan i, María.
Jefe de la eopistería: Sr. Moya, Antonio.
Jefe m aquinista: Sr. M artínez, Gregorio.
A trezzista: Sr. Nieto, Leonardo.
Encargado de la arm ería: Sr. Vega, Dionisio.
N oventa Profesores de orquesta.
Noventa coristas de ambos sexos.
V einticuatro bailarinas españolas y extranjeras,

ABONO.
Se destinan los dias 7, 8  y 9 inclusive del corriente m es de  

Setiem bre para  los señores a bonados á diario; los dias 10, i  i  
y para  los de turno par ó im par, y los dias 13, 14 y 15 para  
los de turnos de tres, en la con taduría , de once de la mañan© 
á cuatro de la  tarde.

ADVERTENCIA.

Deseando la  em presa facilitar al público el pago de ]a;a 
localidades por que se abone, establece el medio que se Índicíí 
á con tinuación , rebajando el precio de las localidades a oleo-- 
cion de los señores abonados; bien entendido que esta facilidad 
en verifícar los pagos no los exim e del compromiso de conti
nuar con los suyos respectivos hasta  la term inación de las i9M 
funciones por que se abre el abono.
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Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs.vv^.

Palcos plateas proscenios, sin en
trad a . ............................... .......... )) «0 . 0 0 0 38.800

Idem inm ediatos plateas y  bajos, 
sin id .......... .................................... )) 15.000 »

Idem plateas y  bajos, frente y 
costado, sin i d . . .......................... » 13.380 " „ «5.95B

Idem principales proscenios, sin 
Ídem................................................. )) 18.380 «5.9D8!

Idem principales, sin id ............... » 6.600 4^.804
Idem segundos proscenios, sin id. » 5.2S0 »
Idem id ., sin id ................................ )) 3.900 7.56G
B utacas, sin id ................................ 660 1.3^0 d.980
D elanteras de palco segundo, sin 

Ídem ................................................. 7^0 4.380
Centros y  terceras de palco se

gundo, sin id ................................ » 330 y c m
Antepechos de paraíso, sin i d . . . 330 eiFA

A DIARIO PAGANDO POR

Palcos plateas proscenios, sin en
trada ...................... - .......................

Idem inm ediatos plateas y bajos.
sin id   ..............................

Idem plateas y bajos, frente y
costado, sin id ..............................

Idem principales proscenios , sin
Íd e m ................................... - ..........

Idem principales, sin id . . . . . . . .
Idem segundos proscenios, sin id.
Idem id ., sin id ................................
B u tacas, sin id ..............................
D elanteras de palco segundo, sin

Ídem.................................................
Centros y terceras de palco se

gundo, sin id   ............... ..........
Antepechos de paraíso , sin i d . . .
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Precio de las localidades en el despacho.
Palcos bajos y plateas, sin en trad a ...................................  9CD
Idem principales, sin id ........................................   IGÓ̂
Idem segundos proscenios, sin id ..............................   160^
Butaca, con en trada ................................................................. 3R
D elantera de palco, con id ....................................................
Centro de id., con id .....................................................   12
Antepecho de paraíso, con id ...............................................
Segundas de id., con id ....................... ........................... '. . .  IG
P rim eras de id. y cubillo , con id .....................................  H
Paraíso  y en trada g enera l....................................................  4

La inauguración de la tem porada tendrá  lugar en los 
m eros dias de Octubre.
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S a n to s d e l dia.

San Eleuterío, Abad, y San  Eugenio y compañeros m á r tn  

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

'C ííS ilro  y  C i r c o  <ie M asfir ifí. — A las oclio y m edia d« I sí 
n oche .— Función  60  de ab o n o .— T urno *3." p a r . — G* 
de L .—El Capitán Chubasoos.—El bailo nuevo titu]udv> 
Barba azul.

t e a t r o - c a f é  « le € a p e lS a R íe s i.~ -A  las ociio y m edia íkvTi 
noche: Inesillala de Pinto.—Bañe.—A las nueve y m e  
d ia : Fuera intrusos.—B aile.—A las diez y media: hn/T 
mujer de azúcar.—B aile .—A las once y ined ia : El .vx--* 
til tramposo.—Baile.

C á r c o - í e a t r o  «le P r i c e . —A las • od io  y media de la  ím - 
che.— V ariada función de ejercicios ecuestres y  g irn - 
násticos, con Los p ira tas mejicanos ó los robadcr\cs dr  
niños.

IM PREN TA  NACÍOMAL.


